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Lista de siglas y acrónimos utilizados

CDN: Convención sobre los Derechos del Niño

CEDAW: Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer

CMDNNA: Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes

CPNNA: Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes

DDHH: Derechos Humanos

IDENNA: Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente

ISN: Interés Superior del Niño

LGBTI: Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales

LOPNNA: Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes

NNA: Niños, niñas y adolescentes

RELAF: Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
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Introducción

Las situaciones que generan la pérdida de cuidados parentales son diversas. En Ve-
nezuela, con el marco normativo e institucional que brinda la Ley Orgánica para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA), el Sistema Rector Nacional 
para la Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes está llamado a garan-
tizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes privados de cuidado parental. 
Particularmente imprescindible es la restitución y protección del derecho a vivir en 
familia y comunidad, ya que el ejercicio de este derecho es una condición para el 
bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que por diversas 
razones han perdido el cuidado de sus padres.
Como contribución a promover avances en el establecimiento y fortalecimien-
to de prácticas de garantía del derecho a vivir en familia y comunidad, a inicios 
de 2020, la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF) y el Fondo de 
Naciones Unidas para la Infancia en Venezuela (UNICEF Venezuela) establecieron 
una alianza estratégica en función de brindar apoyo para la instalación y desarrollo 
de programas de familias sustitutas. Se trató de una experiencia especializada en 
el cuidado, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes 
cuyos cuidadores primarios (en general, la familia nuclear) habían migrado y con 
ello delegado el cuidado a sus familias ampliadas o a personas significativas de su 
enforno comunitario.
Para ello, con apoyo de RELAF y UNICEF, cuatro organizaciones dispusieron equi-
pos multidisciplinarios para la preparación de documentos de programas, forma-
ción y supervisión en la práctica, bajo procedimientos y estándares nacionales 
e internacionales con enfoque de derechos. El resultado ha sido la preparación 
del programa “Familias sustitutas temporales con apoyo integral” para la pron-
ta puesta en práctica en la Fundación Amigos del Niño que Amerita Protección 
(FUNDANA) y Aldeas Infantiles SOS Venezuela ubicadas en el estado Miranda, 
en la Fundación de Familia a Familia ubicada en el estado Lara y en el Instituto 
Tachirense de la Mujer (INTAMUJER) ubicado en el estado Táchira; una vez sean 

cubiertos los requisitos formales. En su conjunto, estas entidades pueden apoyar 
cerca de 100 niños, niñas y adolescentes con un cuidado alternativo idóneo y 
temporal (en modalidad de abrigo en familia o de colocación familiar) fungiendo 
su familia ampliada como familia sustituta, viéndose fortalecidas las condiciones 
y habilidades para ejercer la tarea y responsabilidad de cuidado.
La experiencia desarrollada posibilitó generar el “Manual para la implementación 
de programas de familias sustitutas que dé respuesta a las medidas de abrigo y 
colocación familiar en Venezuela”,  herramienta que RELAF pone a disposición 
para ser aplicada por las diferentes instituciones que conforman el sistema de 
protección de la niñez y la adolescencia, con la responsabilidad de promover, 
ejecutar y hacer seguimiento a medidas de abrigo y colocación en familias sus-
titutas de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN), las Directrices de las Naciones Unidas sobre las Modalidades Al-
ternativas de Cuidado de los Niños y la LOPNNA, particularmente aquellas que 
tienen la función de gestionar dispositivos de cuidados alternativos.
El Manual contiene el marco conceptual, el marco normativo nacional e interna-
cional aplicables, así como los criterios para la gestión del programa, reflejados 
en los siete (7) procesos que guían la puesta en práctica. De esta manera, toda 
organización que integre el sistema de protección de la niñez y adolescencia en 
Venezuela, a cargo de la implementación de cuidados alternativos, podrá contar 
con una herramienta que le permita tener la base de conocimientos para instalar 
y ejecutar un Programa de Familias Sustitutas con Apoyo Integral. 
Esperamos y confiamos que el presente Manual permita multiplicar las experien-
cias de cuidado en las familias sustitutas en Venezuela, de una manera seria y de-
cidida, y que progresivamente en el país cada día más niños, niñas y adolescentes 
privados de cuidado parental vean protegido y restituido su derecho a vivir en fa-
milia y comunidad.

Matilde Luna
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1. Antecedentes
La familia es una estructura fundamental y el espacio idóneo para el desarrollo y crecimiento de los niños, niñas y adolescentes (en adelante, NNA). 

La Convención sobre los Derechos del Niño                               (en adelante, CDN) indica que los Estados deben proveer la protección y asistencia necesa-
rias en caso de que el derecho a la vida familiar de NNA se vea amenazado o vulnerado, por acciones u omisiones derivadas de situaciones de violencia, 
explotación, abuso, abandono o negligencia por parte de los cuidadores primarios. 

Se debe contar con herramientas normativas e institucionales que permitan abordar la situación para lograr el restablecimiento de la vida familiar. En 
razón de esto, los Estados deben adoptar distintas medidas para asegurar que los NNA no sean vulnerados en sus derechos y, en caso de serlo, 
llevar a cabo las acciones necesarias para reparar los daños producidos, asegurando siempre el importante rol que tienen las familias.

Los mecanismos descritos aquí conforman lo que se conoce como “sistema de protección especial” de la niñez. 

En el caso de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (en adelante, LOPNNA) 
regula la situación de la niñez y contempla diversas medidas de protección para los NNA y su derecho a la vida familiar. Las figuras del Abrigo 
(artículo 127 de la LOPNNA)                    y la Colocación Familiar (artículos 124 y siguientes)                     aparecen como medidas que aspiran al 
cumplimiento de los estándares en materia de protección de la niñez y destacan la importancia de las familias en los procesos de restitución de derechos 
vulnerados.
Considerando la existencia de estas medidas de protección de los derechos de NNA y a raíz de la alianza estratégica entre UNICEF Venezuela y la Red 
Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF) se ha creado el presente Manual, que se pone a disposición de las instituciones pú-
blicas y privadas con responsabilidades en la protección de derechos de NNA.

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

https://www.unicef.org/venezuela/informes/convenci%C3%B3n-sobre-los-derechos-del-ni%C3%B1o
https://enplural.org/files/vigente/leyorganica/lopnna.pdf
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2. Objetivos 

2.1. Objetivo general
El objetivo de este Manual es promover la unificación de criterios, brindando orientación y directrices para la implementación de los programas de 
familias sustitutas, las medidas de abrigo y colocación en familias. 

Además, como herramienta técnica para el desarrollo de estos programas, contribuye a la construcción de un sistema donde el reconocimiento de los 
derechos y la importancia de vivir en familia constituyan las bases de la protección especial de NNA. Se ha tomado como estándar lo establecido en la 
CDN, las Directrices de las Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños                            y la LOPNNA. 

2.2. Objetivos específicos 

a) Garantizar que la implementación y el funcionamiento de las medidas de abrigo y colocación familiar sean idóneos adaptándose 
a las condiciones particulares de cada NNA.

b) Abogar por una atención integral de los NNA, garantizando así la protección y restitución de sus derechos vulnerados.

c) Promover la consideración de estándares de derechos humanos (DDHH), con particular atención en aquellos consagrados por la 
CDN y las Directrices de las Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños.

d) Establecer un sistema de cuidados alternativos que contribuya a prevenir la institucionalización de los NNA.

e) Establecer los enfoques y principios a los que deben apegarse los sistemas de cuidados alternativos.

f) Orientar la práctica de las instituciones que tienen responsabilidades en la materia.

https://www.unicef.org/spanish/protection/files/100407-UNGA-Res-64-142.es.pdf
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3. Metodología 
Este Manual ha sido elaborado mediante la recopilación de la información y experiencias obtenidas a lo largo del desarrollo del proyecto, basándose en:

• Fuentes primarias (entrevistas con personal de las instituciones, expertos e información recopilada en mesas técnicas de trabajo y en instancias 
prácticas desarrolladas durante 2020).

• Fuentes secundarias (instrumentos internacionales, doctrina especializada).

• Normativa nacional.

• Materiales elaborados en el contexto del proyecto “Establecimiento de prácticas para el cumplimiento del derecho a vivir en familia y comunidad 
de niños, niñas y adolescentes”. 

4. Contexto general de la protección especial de niños, niñas y adolescentes
Desde la CDN, la familia es entendida como el espacio ideal para el crecimiento y desarrollo de los NNA. Este instrumento internacional no con-
cibe la garantía y la protección de los derechos de los NNA sin la existencia de la familia, considerándola como la institución principal. Sin ésta no es 
posible construir un marco de protección (políticas públicas, leyes, organismos) que sea consistente con las obligaciones que asumen los Estados. De 
esta manera, la CDN contempla una serie de disposiciones que destacan la necesidad de avanzar hacia un sistema que fortalezca las capacidades de 
la familia para el cuidado y ejercicio de los derechos de los NNA.

El concepto de familia refleja diferentes estructuras familiares, derivadas de diversas pautas culturales y relaciones familiares. “La CDN hace referencia 
a la familia ampliada y la comunidad, y se aplica en situaciones de familia nuclear, padres separados, familia de un solo progenitor, familia consensual 
y familia adoptiva. Tales situaciones merecen ser estudiadas en el marco de los derechos del niño dentro de la familia. Se han de determinar las me-
didas y los remedios pertinentes para proteger la integridad de la familia (en particular, los artículos 5, 18 y 19)                          y garantizar la asistencia 
apropiada en la crianza y desarrollo de los niños.”1 

1  COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE LAS NACIONES UNIDAS, “El papel de la familia en la promoción de los derechos del niño”, en Informe sobre el quinto período de sesiones, enero de 1994, CRC/C/24, Anexo V.



CAPÍTULO I | ASPECTOS GENERALES

9
Manual para la implementación de un programa de familias sustitutas que dé respuesta a las medidas de abrigo y colocación familiar en Venezuela Página siguientePágina ANTERIOR

En el aniversario número 20 de la CDN, UNICEF ha destacado que una forma de asegurar el cumplimiento de los estándares vinculados al derecho a 
vivir en familia tiene que ver con el fomento de la comprensión del contenido de dicho derecho por parte de los progenitores, las comunidades y los 
funcionarios del Estado. Esto ayudará a comprender por qué los NNA requieren una familia para crecer adecuadamente                             y ser verdaderos 
sujetos de derechos.2 

El punto de partida de la protección especial

Cuando se verifican situaciones –de cualquier naturaleza– en las que la vida familiar de los NNA se ve amenazada o disminuida                             producto 
de vulneraciones de derechos, se deben contemplar mecanismos que permitan abordar dicha problemática de manera pertinente. En estas circuns-
tancias cobra relevancia la función del Estado como garante de derechos de NNA y responsable del despliegue de políticas públicas encaminadas a la 
reparación de los daños que los niños y niñas hayan sufrido y que hubieren provocado un entorpecimiento del normal desarrollo de su derecho a vivir 
en familia. 

La protección especial                         implica el esfuerzo estatal mediante medidas como la creación de normas e instituciones y el fortalecimiento de 
los programas de protección social. Este concepto involucra todo tipo de medidas dirigidas a permitir que los NNA estén protegidos de toda acción u 
omisión adversa para el reconocimiento y ejercicio de sus derechos.   

2  UNICEF (2008). “Conmemoración de los 20 años de la Convención sobre los Derechos del Niño”, en Estado Mundial de la Infancia, edición especial, Nueva York, 2008.
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CAPÍTULO II

MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO

1. Definiciones 
Se detallan conceptos y definiciones en el contexto de los cuidados alternativos de los NNA. 

1.1. Colocación familiar

Al establecerse la medida de colocación familiar se produce una separación de los NNA respecto de la familia nuclear, priorizando que queden al cuida-
do de familiares directos o de familias previamente preparadas para el acogimiento de NNA. Pero ¿cuándo tiene lugar esta medida? Cando la familia de 
origen carece de las herramientas necesarias para garantizar el desarrollo adecuado de los NNA, produciéndose situaciones de violencia, explotación, 
negligencia u otra circunstancia. En estos casos, la familia extensa de los NNA, los adultos significativos (que no tienen vínculo consanguíneo o político) 
u otras personas se encargan del cuidado de los NNA. 

Tal como se ha señalado, para poder implementar esta forma de cuidado alternativo debe verificarse un pronunciamiento formal de 
las autoridades del Estado (Tribunales de Protección de NNA). Como esta medida conlleva la separación de los NNA de su familia de origen, las 
autoridades deben garantizar que han agotado todas las instancias de apoyo familiar para evitar la separación o institucionalización del NNA.

La sola situación de pobreza no es una causa legítima para la separación de los NNA de sus familias; frente a estas circunstancias se debe verificar 
que el Estado implemente medidas de protección social con el objeto de proveer las asistencias especiales que sean necesarias para preservar la vida 
familiar de los NNA.
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1.2. Abrigo 
El abrigo es una medida provisional y excepcional de protección establecida en el artículo 127 de la LOPNNA.                             Puede desarrollarse en el 
contexto de una familia sustituta (sea esta familia extensa del NNA o no) o en una institución provista de las competencias para su ejecución. 

Por tratarse de un mecanismo de transición, al igual que las restantes medidas de protección, el abrigo es de carácter provisional y excepcio-
nal: responde a la imposibilidad de mantener a los NNA con su familia de origen.

1.3. Aspectos conceptuales clave en relación con las medidas de colocación familiar y abrigo
Para evitar incurrir en errores terminológicos y lograr una comprensión adecuada de los fines y mecanismos de cuidado alternativo de los NNA, debe-
mos aclarar que la colocación familiar y el abrigo:

• Son transitorios: deben cesar en cuanto desaparezcan las circunstancias que justificaron su 
adopción. 

• No son sinónimos de adopción: la adopción otorga una filiación paterna y materna entre los 
adoptantes. La colocación familiar y el abrigo son medidas en las que la filiación y el vínculo de los 
NNA se mantienen respecto de sus familias de origen.

• Son medidas formales: deben ser determinadas judicial o administrativamente por las autorida-
des competentes. La colocación familiar está prevista en el artículo 126 literal “i”, 396 y siguientes de 
la LOPNNA, y la medida de abrigo, en el artículo 127 de la LOPNNA. 

• Requieren mecanismos de supervisión: las instituciones responsables deben contemplar sis-
temas de monitoreo y evaluación dirigidos a determinar la pertinencia y la necesidad de la manten-
ción o término de las medidas.

• No implican el desconocimiento de otros derechos: durante su ejecución no puede desaten-
derse el ejercicio de otros derechos de los que los NNA son titulares, como salud, educación, vivienda, 
alimentación y protección social. 
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Protección reforzada

No discriminación

1.4. Principios rectores frente a los programas de familias sustitutas
La adopción y funcionamiento de las medidas de colocación familiar y abrigo y la inclusión de NNA en familias sustitutas requieren determinados prin-
cipios que orienten su ejecución y que sean de aplicación transversal en las etapas de diseño, regulación, implementación, seguimiento y evaluación 
de estas.

La decisión adoptada debe ser aquella que satisface, en la mayor medida de lo posible, el ejercicio y 
protección de los derechos de los NNA.

Las medidas que se adopten no deben conllevar una discriminación arbitraria en virtud de la vulne-
rabilidad o de otros factores personales y sociales de los NNA o sus familias.

Se debe resguardar el derecho intrínseco a la vida y permitir la generación de condiciones de vida 
digna.

La adopción de una medida de protección debe considerar las necesidades de los NNA en función de 
la evolución de sus facultades y desarrollo personal. El abordaje de las vulneraciones de derechos 
de los NNA debe tener en cuenta su edad y grado de madurez. 

Se deben establecer salvaguardias especiales para ciertos grupos poblacionales vulnerabilizados, 
que histórica y estructuralmente se encuentran en situaciones de desventaja para el ejercicio de sus 
derechos. Por ejemplo: NNA indígenas, migrantes, en situación de discapacidad, LGBTI (lesbianas, 
gays, bisexuales, transexuales e intersexuales).

Interés superior del niño 

Derecho a la vida, supervivencia 
y desarrollo

Autonomía progresiva
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Enfoque sistémico

1.5. Enfoques de los programas de familias sustitutas en el contexto de las medidas de colocación familiar y abrigo1

De acuerdo con los estándares internacionales de derechos humanos relativos al sistema de cuidados alternativos, las medidas de colocación familiar 
y abrigo y la integración de los NNA en familias sustitutas deben desarrollarse a partir de los siguientes enfoques:

Las medidas de colocación familiar y abrigo deberán:
a. Garantizar los derechos de los NNA que presentan mayores vulnerabilidades.
b. Incorporar una mirada holística de los NNA, la sociedad, su comunidad y su entorno.
c. Sustentarse a partir de procesos participativos.
d. Permitir generar datos para mejorar su implementación.
e. Ser consistentes con los instrumentos internacionales vigentes en el país.  

Las medidas de protección deben estar dirigidas a eliminar las asimetrías de poder y las desigualda-
des estructurales, sociales e históricas entre hombres y mujeres, debiendo promover la correspon-
sabilidad en los deberes de cuidado y crianza de los NNA.

Es imperativo fomentar el reconocimiento de la coexistencia de diversidades sociales, nacionales y 
culturales respecto de los NNA a quienes se les aplica. Por ello, en la planificación de estrategias se 
deben tener en cuenta la cosmovisión, idioma, creencias, costumbres y cualquier otro factor que se 
desprenda de la pertenencia de los NNA a grupos culturales o étnicos diversos.

En cada intervención realizada no pueden omitirse las especificidades de los diferentes grupos eta-
rios a los que están dirigidas, para identificar las necesidades psicológicas y sociales de cada NNA.

Se prohíbe absolutamente incurrir en acciones u omisiones que impliquen que NNA bajo medidas 
de protección sean discriminados por su etnia, lugar de nacimiento, edad, cultura, idioma, identidad 
de género, religión, ideología, antecedentes judiciales, condición socioeconómica, estado de salud, 
situación de discapacidad o cualquier otra circunstancia.

Este enfoque supone la vigencia de un sistema de protección integral de la niñez. Todas las institu-
ciones responsables deben ser consistentes con los instrumentos internacionales, para asegurar los 
más altos niveles de articulación y coordinación. De este modo, cada gestión será efectiva y tendrá 
un impacto positivo en los procesos de restitución de derechos vulnerados de los NNA.

1  Acápite basado en RELAF y UNICEF (2018). Manual para la implementación de un Programa de Acogimiento Familiar para niños, niñas y adolescentes en México. 

ContenidoEnfoque

Enfoque de derechos 

Enfoque de género

Enfoque intercultural

Enfoque de ciclo de vida

Enfoque inclusivo 
y de no discriminación
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2. Marco normativo internacional aplicable 
Además de las normas nacionales pertinentes, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos permite a los Estados diseñar, implementar o per-
feccionar el sistema de protección especial, dotándolo de cada uno de los enfoques a los que previamente se ha hecho mención. 

Del mismo modo, es importante tener en cuenta los desarrollos realizados por el Comité de los Derechos del Niño en sus Observaciones Generales,                       
que entregan elementos importantes para la aplicación de las medidas de colocación familiar y abrigo.

3. Marco normativo nacional
Se detallan algunos aspectos relacionados con la regulación nacional respecto de las medidas de abrigo y colocación familiar. 

3.1. Medida de abrigo
Los NNA que han sufrido vulneraciones en sus derechos necesitan ser cuidados y atendidos en un ambiente familiar, mientras 
las autoridades competentes determinan la procedencia de alguna medida de protección por decisión judicial o la reintegra-
ción a la familia de origen. La medida de abrigo busca cubrir las necesidades de los NNA que se encuentren en estas situaciones. 

El artículo 127 de la LOPNNA                            especifica qué es una medida de abrigo.  

Algunas premisas sobre el funcionamiento de esta figura:

• Tiene un carácter trascendental ya que afecta derechos tan importantes, siendo el principal el derecho a vivir en familia.

• Solo puede ser dictada por el CPNNA, el único facultado para adoptar dicha medida.

• Puede ser ejecutada en familia sustituta o en una entidad de atención.

• Es una medida provisional. Tiene una duración máxima de 30 días.

• Puede ser sustituida, modificada, revocada o dar lugar a una decisión judicial.

• Si cumplido el plazo no se ha dado una solución administrativa al caso, se debe dar aviso al juez competente.

• El juez competente deberá decidir si el NNA es restituido a su familia de origen o si se prosigue con la medida de colocación familiar.

https://www.unicef.org/UNICEF-ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNino-WEB.pdf
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3.2. Medida de colocación familiar 
Esta medida encuentra regulación en la LOPNNA. De acuerdo con el artículo 124 “c”,                              se trata de un programa para “organizar la colo-
cación de NNA en familias sustitutas mediante un proceso de selección, capacitación y apoyo a quienes se dispongan a incorporarse en el programa”. 

De esta regulación y la experiencia es posible desprender lo siguiente sobre la colocación familiar:

• Es considerada una medida de protección temporal que puede ser impuesta por la autoridad competente, tal como lo expresa el artículo 126 “i” de 
la LOPNNA. 

• Procede cuando, luego de 30 días de la medida de abrigo, no se haya resuelto el asunto por vía administrativa o cuando sea imposible abrir o conti-
nuar la tutela o cuando se haya privado a los padres de la patria potestad o esta sea extinguida (artículo 397 de la LOPNNA).  

• Entre las responsabilidades de las familias sustitutas, se contempla la obligación de colaborar con los responsables del programa de colocación familiar 
para fortalecer los vínculos familiares con la familia del NNA y lograr una posterior reintegración en su familia (artículo 397 “d” de la LOPNNA). 

• La familia a la que un Tribunal de Protección de NNA le concede la colocación ha recibido previamente una evaluación bio-psico-social-legal y es 
objeto de formación, supervisión y seguimiento (artículo 401 y siguientes).

• Una vez que se ha producido la reintegración a la familia de origen, se debe realizar seguimiento para evaluar si ha sido exitosa. 

• Los programas de colocación familiar en Venezuela son implementados, principalmente, por instituciones no gubernamentales. La LOPNNA exige la 
correspondiente acreditación mediante inscripción y registro de los programas (artículo 186 y siguientes).

Otro concepto importante es el de familia sustituta. Es “aquella que, no siendo la familia de origen, acoge por decisión judicial, a un NNA privado 
permanente o temporalmente de su medio familiar, ya sea por carecer de padre y de madre, o porque estos se encuentran afectados en la titularidad 
de la Patria Potestad o en el ejercicio de la Responsabilidad de Crianza”.

Esta definición confirma que los derechos y deberes que corresponden a las familias (artículo 5 de la CDN)                          subsisten para los casos en 
que el NNA queda al cuidado de una familia sustituta. La familia acogedora debe brindar a los NNA los cuidados y orientaciones necesarias, como in-
dica el artículo 396 de la LOPNNA.
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CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS

1. Condiciones generales para la gestión del programa de familias sustitutas
Las organizaciones de la sociedad civil o del sector gubernamental que implementan el programa de familias sustitutas deberán cumplir con las si-
guientes condiciones básicas.

1.1. Inscripción y registro del programa
El programa deberá ser registrado de acuerdo con el artículo 186 de la LOPNNA. Solo puede funcionar después de contar con la acredi-
tación emitida por el Consejo Municipal de Derechos de NNA (en adelante, CMDNNA) de la localidad donde se llevará a cabo. Los requisitos para la 
inscripción se encuentran en el artículo 191 de la ley.

El equipo multidisciplinario                           debe manejar el perfil de las familias sustitutas que se atenderán y de los NNA beneficiarios. ¿Qué criterios 
debe considerar?

• Los destinatarios serán tanto los NNA que han sido separados de su familia de origen por decisión de una autoridad competente como los NNA cuyos 
padres han delegado su cuidado de manera informal. Para estos últimos, la inclusión en el programa posibilita formalizar la situación de cuidado.

• Los procesos de abrigo en familia sustituta, canalizados por el CPNNA como órgano administrativo, tienen un plazo de 30 días (artículo 127 de la 
LOPNNA).

• La colocación familiar dependerá del tiempo que le lleve a cada NNA y a su familia de origen revincularse y reanudar la convivencia.

• Los objetivos del programa se basan en identificar a familias ampliadas y captar familias con las que no exista vínculo consanguíneo como posibles 
familias sustitutas dispuestas a asumir la responsabilidad de crianza de un NNA sin cuidados parentales. 
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•  Se deben aplicar mecanismos de acompañamiento y de formación continua, grupal e individual con cada una de las familias ampliadas o sin vínculo 
consanguíneo, para potenciarlas como familia sustituta.

•  Se brindará apoyo integral a las familias sustitutas para asegurar las condiciones de cuidado y el bienestar integral de los NNA en abrigo y coloca-
ción en familia sustituta.

•  Deben desarrollarse estrategias de revinculación familiar –en articulación con la autoridad competente– del NNA con su familia de origen o amplia-
da, o bien promover otra solución adecuada y permanente para el NNA.

1.2. Infraestructura
El programa debe disponer de espacios acondicionados con equipamientos de bioseguridad y prevención de riesgos, limpios, versátiles y espaciosos, que 
aseguren un entorno favorable de trabajo para las actividades que realizará el equipo multidisciplinario. Deben contar con oficinas y, al menos, un área de 
usos múltiples (SUM), con ventilación, suficiente grado de iluminación y debido amoblamiento. En caso de no contar con SUM, se podrá alquilar o gestionar 
con algún aliado en la comunidad un espacio que sea accesible para la población objetivo y que cumpla con los requerimientos de bioseguridad.

1.3. Recursos materiales para garantizar el funcionamiento del programa
Es importante disponer de equipamiento de oficina y materiales de papelería en general.

1.4. Recursos humanos para ejecutar el programa
 El programa debe estar integrado por un equipo multidisciplinario de profesionales                           competentes en el ámbito de protección de NNA, 
con conocimiento de los estándares internacionales sobre acogimiento familiar.

1.5. Movilización para los equipos multidisciplinarios y beneficiarios
El programa debe contar con recursos para la movilización del equipo hacia las locaciones que se requieran.

1.6. Apoyo integral para las familias sustitutas
El programa deberá tener la capacidad de brindar a cada familia el apoyo que requiera según su situación y la del NNA que esté bajo su cuidado, ana-
lizada por el equipo multidisciplinario con responsabilidad y experticia técnica, como parte del resultado de las evaluaciones psico-sociales y de los 
encuentros en las capacitaciones.  
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Comunidad

CMDNNA

CPNNA

Tribunales de Protección de NNA

Otras instituciones relevantes para 
la promoción, difusión y supervisión 

1.7. Actores estratégicos

Es el entorno inmediato donde se pueden identificar situaciones de vulnerabilidad, factores protec-
tores, redes de apoyo, entre otros. Es importante tener un relacionamiento previo y anticiparse al 
contexto de la localidad. 

Su función principal es acreditar los programas en cada localidad, así como promoverlos, acompa-
ñarlos y supervisarlos.  

Reciben de primera mano la información de NNA cuyos derechos han sido vulnerados, con necesi-
dades de ser protegidos a través del programa. Tienen la potestad de dictar la medida de abrigo en 
familia sustituta. 

Constituyen la autoridad competente para decretar la medida de colocación familiar. 

Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente (IDENNA), Defen-
soría del Pueblo, Defensa Pública. 

 

1.8. Sostenibilidad del programa
La estrategia para garantizar la sustentabilidad del programa se basa en la conformación de grupos focales en torno a una identidad y una experiencia 
en común entre las familias: la experiencia de ser familia sustituta. El equipo multidisciplinario promoverá un mecanismo colectivo autogestionado 
de apoyo integral entre las familias sustitutas que pueda sostener la experiencia de cuidado.

Sobre la base de la pertenencia grupal, se construirá un entramado de apoyo que tendrá continuidad superado el año de implementación y 
funcionará de forma autónoma con respecto al equipo técnico del programa. Se promoverá su organización generando encuentros mensuales, 
poniendo a disposición las instalaciones para los encuentros.
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2. Equipos técnicos encargados de las medidas de protección
Se debe contar con un equipo multidisciplinario con experiencia en colocación familiar en Venezuela, así como en aplicación de los estándares inter-
nacionales sobre acogimiento familiar fundamentados en DDHH y Derechos de la Niñez. 

2.1. Composición
Idealmente, los equipos deben estar compuestos por profesionales (ver requerimientos técnicos)                            con experiencia en áreas de psicolo-
gía, derecho y trabajo social. Se estima un número de 5 (cinco) profesionales para la atención de 30 NNA. Se sugiere un equipo conformado por un/a 
coordinador/a del programa, un/a abogado/a, un/a psicólogo/a, un/a terapeuta familiar y un/a trabajador/a social.

2.2. Funciones 

Coordinador/a 
Organiza el equipo, gestiona y planifica los recursos económicos. Impulsa la elaboración de planes de gestión semestralmente. Se ocupa del desem-
peño cotidiano del trabajo educativo y propone alternativas para su resolución.

Trabajador/a social
Realiza la ubicación de las posibles familias sustitutas, visitas domiciliarias de seguimiento y la elaboración de informes técnicos del área. Investiga 
aspectos sociales relativos a los NNA, participa en las capacitaciones y reuniones técnicas. Realiza una evaluación final para generar las acciones de 
cierre del proceso.

Psicólogo/a
Realiza evaluaciones psicológicas e informes técnicos del área. Aborda las situaciones emocionales que puedan presentar los NNA en relación con el 
proceso. Realiza actividades individuales y grupales que fomenten el fortalecimiento y adquisición de habilidades parentales. Hace el seguimiento de 
la vinculación entre las familias sustitutas y los NNA y visitas domiciliarias (de ser necesarias). Refiere a otros espacios de atención vinculados con la 
salud mental u otras áreas de especialidad cuando se requiera.
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Terapeuta familiar
Hace el seguimiento y acompañamiento de las familias sustitutas y los NNA que ya se encuentren en el entorno familiar. Realiza dinámicas que permi-
tan la integración familiar y el desarrollo individual. Facilita la reintegración del NNA a la familia de origen en el momento que corresponda.

Abogado/a
Realiza las gestiones legales y judiciales necesarias para el funcionamiento del programa y la verificación de documentos legales de las familias susti-
tutas. Participa en actividades que fomenten la adquisición de conocimientos legales y su implicancia. Da seguimiento a los expedientes en Tribunal y 
CPNNA para conocer los avances, así como para representar al programa en audiencias, reuniones y juicios.

3. Etapas y procesos del programa de familias sustitutas
El programa comprende la aplicación de tres (3) etapas:* 

Etapa inicial
•  Convocatoria y localización de familias sustitutas.
•  Evaluación, selección y capacitación de las familias sustitutas idóneas.

Etapa de ejecución
•  Preparación de un plan de trabajo para el NNA y la familia sustituta, con apoyo técnico integral.
•  Presentación del NNA con la familia sustituta.
•  Seguimiento a los procesos de abrigo y de colocación.

 Etapa de cierre
•  Finalización de los procesos de abrigo y de colocación en familia sustituta.

Las fases, procesos, estándares y procedimientos que se detallan se especializan en el acogimiento familiar de NNA en familia ampliada o en referen-
tes afectivos que han asumido la responsabilidad del cuidado a partir de la delegación (informalmente realizada) por parte de los progenitores. Estos 
acogimientos informales en curso son identificados en las comunidades y se inician por decisión de la autoridad competente. Pueden desarrollarse en 
familias sustitutas con vínculos previos con el NNA (familia ampliada o con referentes afectivos) o en familias sustitutas sin vínculos previos.

*Estas tres etapas se desarrollan en siete (7) procesos complementarios entre sí. La base que sustenta los siete procesos que hacen posible la ejecución del programa ha sido la Guía de Estándares para las Prácticas 
del Acogimiento Familiar, elaborada por RELAF y UNICEF. Ver en https://www.relaf.org/biblioteca/Acogimiento_Familiar.pdf.
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3.1.  FASE INICIAL

3.1.1. CONVOCATORIA Y LOCALIZACIÓN DE FAMILIAS SUSTITUTAS
Objetivos: promover la participación en el programa de las familias pertenecientes a la comunidad que tengan bajo su cuidado a un NNA por delega-
ción informal de los padres, sin haberse dictado una medida de abrigo o colocación por parte de la autoridad competente que dé un marco de forma-
lidad a la experiencia de cuidado.

Equipo que interviene: todo el equipo.

Descripción del proceso: se desarrolla un mapeo de la comunidad en alianza con actores estratégicos, para identificar familias que se encuentran 
acogiendo a un NNA de manera informal, con el fin de promover su participación en el programa.

Acciones y estándares para la implementación del proceso de convocatoria y localización de familias sustitutas 
para la formalización del cuidado

Acercamiento a la comunidad: el equipo multidisciplinario desarrolla una estrategia de acercamiento a las localidades a atender, para hacer llegar 
determinada información, ideas claras y objetivos definidos que promuevan la sensibilización de familias que estén ofreciendo cuidados a NNA (por 
delegación de los padres) de manera informal, destacando la necesidad de formalizar los cuidados, para así garantizar adecuadamente el derecho de 
los NNA a vivir en familia.

Construcción de mensajes con pertinencia de acuerdo con el contexto: se elaborarán mensajes claros y acordes al entorno en el que se desarrolla 
el programa, para llegar al público objetivo. Los mensajes deben hacer visible la problemática, la propuesta del programa y su carácter transitorio, a 
través de un proceso planificado, desarrollado y evaluado por parte del equipo.

Mapeo de actores estratégicos: el equipo hará un levantamiento de información sobre los actores estratégicos.                          La construcción de 
alianzas entre el programa y estos actores estratégicos, que son referentes en la comunidad, facilita el acceso a esta, así como el desenvolvimiento del 
equipo en el territorio y la identificación de las familias que cumplan el perfil específico. 

Planificación de la estrategia con base en el perfil: se debe conocer el perfil de las familias sustitutas y de los NNA. Este conocimiento es un ele-
mento clave para la planificación de la estrategia de acercamiento y la convocatoria. Se desarrollan listados de familias con información de base para su 
conocimiento previo y su contacto. En función de esta información, se identifica y se lleva adelante la mejor forma de entrar en contacto con cada una.
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Primer contacto con las familias: sea de forma individual o en pequeños grupos, o a través de una charla informativa, el objetivo del primer contacto 
es transmitir en forma sencilla el objetivo del programa y comenzar a construir un vínculo de confianza con las familias identificadas. Esto se lleva a 
cabo a través de entrevistas presenciales o a distancia, con la intención de brindar posteriormente atención integral (psico-social, económica y mate-
rial). Como resultado del primer contacto, el equipo identificará a aquellas que cumplen con el perfil específico que puede atender el programa.

¿Qué deben hacer las familias en correspondencia con el perfil de las familias sustitutas a incorporarse en el programa? 

 ➞ Manifestar la voluntad, disposición y compromiso para ejercer la responsabilidad de crianza y custodia de uno o varios NNA de manera temporal.

 ➞ Tener capacidad de adaptación para asumir los cambios que podrán generarse en lo laboral, en lo familiar y en la vida cotidiana.

 ➞ Tener capacidad para cumplir con los requerimientos tendientes a preservar el vínculo con la familia de origen del NNA.

 ➞ Ser mayor de 25 años, con competencias afectivas, materiales y morales para el cumplimiento de las funciones propias de una familia.

 ➞ Carecer de antecedentes penales.

 ➞ Ser solteros/as, cónyuges o parejas que mantengan unión estable de hecho, con o sin hijos biológicos y/o adoptivos.

 ➞ No formar parte de otros programas de esta índole.

 ➞ No encontrarse en miras de adopción.

 ➞ Ser evaluados bio-psico-social y legalmente para determinar su idoneidad.

 ➞ Consignar la documentación personal previamente solicitada por la institución.

 ➞ Tener disposición a participar continuamente en las actividades individuales, familiares y grupales realizadas por la institución.
 

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
Estas recomendaciones son producto de la experiencia vivida luego de la pandemia del COVID-19 y serán de utilidad para otras situaciones similares 
que puedan presentarse en el futuro. Cabe destacar que hay momentos del proceso en los que debe existir contacto directo entre los actores; sin em-
bargo, se puede minimizar gracias al uso eficiente de la tecnología.
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¿Cuáles son estos procedimientos?

 ➞ Maximizar el uso de los recursos tecnológicos para la convocatoria de familias y enlaces con actores clave que puedan hacerse a distancia.
 ➞ Explorar con los actores clave las vías de comunicación que tienen con las familias (principalmente, referentes comunitarios u otros que continúen 

en contacto con las familias).
 ➞ Hacer campañas comunicacionales a través de las redes sociales para informar al público sobre la importancia de formalizar los cuidados que al-

gunas familias ofrecen a NNA por delegación de sus padres.

Procedimientos y estándares específicos 
Para la convocatoria de familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad o afinidad para iniciar nuevos acogimientos (medidas de abrigo o de 
colocación en familia), los procedimientos son:

-Prioridad del cuidado en familia ampliada: cuando un NNA es separado de su familia, es prioritario que la medida de abrigo o colocación familiar 
se desarrolle en familias sustitutas que tengan vínculos previos con el NNA, exista o no vínculo de consanguinidad. 

-Identificación de más de un grupo familiar en el contexto de origen del NNA: en caso de detectarse más de un grupo familiar o referente afectivo 
que manifieste deseos y disponibilidad para acoger al NNA, no debe priorizarse el grado de consanguinidad por sobre otros aspectos ni naturalizarse la 
idoneidad del lazo de sangre. Todos los grupos familiares son evaluados en su capacidad y sus posibilidades de hacerse responsables del cuidado del NNA.

-Convocatoria de familias sustitutas sin vínculo previo con el NNA, con igual pertenencia cultural y territorial: este grupo de familias está dis-
ponible como recurso de cuidado para los NNA en cuyas redes de origen no existen familias idóneas para asumir la responsabilidad de protección y 
crianza. Para preservar la identidad territorial es vital sensibilizar a las poblaciones a abordar, hacer visible la problemática y la propuesta del abrigo y 
la colocación familiar. Las familias que hayan tenido experiencias exitosas con el programa pueden ser multiplicadoras de la información.

-Mensajes clave, piezas y canales de comunicación para convocar familias sin vínculo previo: uno de los componentes básicos de la difusión es el 
mensaje a partir de las piezas y los canales seleccionados. Se diseña y socializa teniendo como premisa transmitir un mensaje claro sobre el acogimien-
to, su temporalidad y la situación familiar de los NNA en acogimiento. Se evita, por ejemplo, un mensaje confuso, abierto a distintas interpretaciones, 
que pueda reforzar el imaginario de que los NNA acogidos no tienen familia, son huérfanos o abandonados, y/o asociar el acogimiento con la adopción. 
Se recomienda no promover imágenes de NNA en las campañas de difusión, en garantía de la debida protección del uso de imagen y demás derechos.

-La convocatoria es un proceso continuo, cuyos resultados son progresivos. En caso de que la estrategia de difusión del programa y captación de familias 
no haya logrado obtener los resultados esperados, una evaluación permite ajustar el diseño general y mejorar próximos esfuerzos de convocatoria.
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 • Indicadores de gestión del programa

Una vez puestas en práctica las estrategias, se deben establecer unidades de medida (UDM) que permitan evaluar el desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos.

¿Cuáles pueden ser estas UDM?

 ➞ N° de consignas o estrategias para el desarrollo de la convocatoria.

 ➞ N° de alianzas comunitarias construidas para la difusión del programa.

 ➞ N° de visitas a la comunidad/sector/localidad a atender.

 ➞ N° de reuniones/charlas en la comunidad/sector/centro poblado para informar y sensibilizar sobre el programa.

 ➞ N° de familias postuladas que puedan cumplir con el perfil del programa.
 

 3.1.2. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE FAMILIAS SUSTITUTAS

Objetivo: evaluar psico-social y legalmente a las familias identificadas para determinar la idoneidad, comenzar a identificar una estrategia de apoyo inte-
gral (incluye apoyo material y económico) y proceder con la formalización del cuidado que se ha estado desarrollando de manera informal, por delegación 
de los padres del NNA. Para preservar la estabilidad emocional del NNA y el vínculo con estas familias, el equipo multidisciplinario debe hacer un gran es-
fuerzo en identificar las potencialidades de las personas que están asumiendo dicho rol, aun y cuando existan limitaciones en las condiciones de cuidado. 
La evaluación permite al equipo identificar las necesidades de apoyo integral para fortalecer las condiciones y habilidades de cuidado de dichas familias.

Equipo que interviene: trabajador/a social, psicólogo/a, abogado/a.

Acciones y estándares para la implementación del proceso de evaluación y selección de familias sustitutas 
para la formalización del cuidado
-Acercamiento inicial a la situación de la familia y el NNA: el equipo levantará entrevistas iniciales a las familias identificadas, que pueden generarse en el 
mismo entorno donde se desenvuelven, aprovechando el espacio para conocer el domicilio del grupo familiar, los documentos de identificación con los que 
cuentan y la situación del NNA. Con ello podrán obtener elementos de la cotidianidad para empezar a construir un diagnóstico integral. Este es un espacio de 
contención y de construcción de vínculos de confianza. Ver formato básico referencial de Entrevista inicial Ver formato básico referencial de ficha de Inscripción
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-Secuencia de evaluación: los profesionales de cada área coordinarán la agenda de evaluaciones para las familias identificadas y profundizarán en 
aspectos clave una vez generada la confianza en las entrevistas iniciales. Dichas evaluaciones se realizan en varias sesiones ajustadas a los criterios de 
los profesionales, en los espacios físicos del programa, los domicilios de las familias o también en espacios comunitarios.

-Obligatoriedad de la evaluación: la evaluación de idoneidad de las familias que tienen bajo su cuidado un NNA por delegación de sus padres es un 
requisito obligatorio para participar del programa y para la formalización del cuidado.

-Evaluación legal: se realiza con la mayor celeridad posible y es llevada adelante por la o el abogado del equipo. Establece si la familia cumple con los 
requisitos formales de admisibilidad establecidos por el programa. 

-Evaluación social: la o el trabajador social continúa el proceso de evaluación; realiza un estudio integral sobre la situación social en la que se 
encuentra la familia y observa sus interacciones con el medio in situ.        Para ello el trabajador social eva-
lúa la conformación familiar y sus características, el grado de escolaridad de sus integrantes, su situación habitacional, económico-laboral y de salud, 
la presencia de una actitud respetuosa y despojada de prejuicio respecto a la identidad e historia del NNA. También indaga en las motivaciones que 
llevaron a la familia a ser familia de acogida.

El estudio social termina con la elaboración del informe social de idoneidad. Si este profesional observa elementos de la dinámica, relacionamiento y 
condiciones subjetivas que requieran una profundización por parte del profesional de la psicología, lo deberá consagrar en su informe.

-Evaluación psicológica: la o el psicólogo continúa el proceso de evaluación a través de entrevistas individuales y familiares, a realizarse preferente-
mente en la sede del programa, para poder disponer de los recursos, el tiempo y el ambiente adecuado para su desarrollo. El estudio psicológico com-
plementa la información recogida en el estudio social, en función de construir la historia familiar y conocer en profundidad los vínculos y la dinámica 
familiar. Se contemplan no menos de dos encuentros cara a cara, de al menos una hora de duración, con el grupo familiar y/o sus integrantes. 

En esta evaluación se identifica la presencia de ciertas capacidades en las y los integrantes de la familia, como la empatía y la comunicación saludable, 
la aceptación de la relación o vínculo existente entre el NNA y su familia de origen, el estilo educativo y las estrategias de resolución de conflictos. Otro 
punto importante a evaluar es la predisposición para la intervención profesional, la flexibilidad y adaptabilidad ante nuevas situaciones, despedidas y 
la capacidad de “dejar ir” al NNA cuando concluya la medida de abrigo o colocación familiar.

El estudio psicológico finaliza con el informe psicológico de idoneidad.

-Evaluación integral final: una vez realizadas la evaluación social y la evaluación psicológica, y habiéndose obtenido los “aptos” en cada una de ellas, se lleva a 
cabo una evaluación integral por parte de la dupla psico-social a cargo, en la que se estima la idoneidad familiar.

Ver formato básico referencial de ficha de Informe social 

Ver formato básico referencial de ficha de Informe psicológico

Ver formato básico referencial de ficha de Informe integral
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-Entrevista de devolución: el equipo realiza una entrevista de devolución honesta, adecuada, fundamentada y constructiva de los resultados de la 
evaluación. Se transmiten las fortalezas que han permitido asumir el cuidado del NNA y las debilidades identificadas para comenzar a acordar una 
estrategia de apoyo integral.

-No idoneidad de las familias: las familias que no obtengan la idoneidad por limitaciones de salud mental, por identificar graves vulneraciones de 
derechos de los NNA bajo su cuidado u otra razón argumentada por el equipo multidisciplinario, deben ser notificadas a las organizaciones competen-
tes, dependiendo del estatus legal del caso (si el expediente lo posee el Tribunal de Protección de NNA o el CPNNA) para tomar acciones que protejan 
al NNA que se encontraba bajo el cuidado de esas familias. En caso de que no tuviesen NNA bajo su cuidado en ese momento, se retirarán del listado 
de elegibles.

En estos casos, los esfuerzos del equipo multidisciplinario deben dirigirse a ubicar otros familiares con la disposición de asumir los cuidados del NNA, 
iniciar los procesos de evaluación y determinar la idoneidad en un corto plazo. También las figuras de familias sustitutas sin vínculos consanguíneos 
con los NNA son una alternativa que preserva su derecho a vivir en familia. 

• Procedimiento aplicable ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
¿Qué hacer ante una emergencia?

 ➞ Identificar los recursos tecnológicos con los que cuentan las familias para aplicar estrategias evaluativas a distancia, las posibilidades de traslado 
a lugares que garanticen las condiciones de bioseguridad y evaluar apoyos adicionales.

 ➞ Combinar las acciones virtuales y presenciales para las evaluaciones sociales y psicológicas.

 ➞ Desde el área psicológica hay que evaluar aspectos emocionales en el contexto del grupo familiar, identificar los factores protectores y los factores 
de riesgo.

 ➞ Validar la recepción de documentos vía correo electrónico y, cuando se trate de documentos que sean emitidos por una institución que no esté la-
borando o los procesos estén atrasados, se sugiere que las familias expresen en un acta de compromiso que los entregarán cuando sea posible.

Procedimientos y estándares específicos 
Para la evaluación y selección de familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad o afinidad para iniciar nuevos acogimientos (medida de abri-
go o colocación familiar), los procedimientos son:
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-La prioridad del cuidado en familia ampliada: la familia ampliada y los referentes afectivos del NNA son evaluados prioritariamente ante cualquier 
otra familia.

-Frente a una situación de urgencia: en los casos en que el NNA necesite ser ubicado en una familia sustituta con urgencia y se haya localizado a la 
familia ampliada, se procede a una rápida evaluación inicial y se solicita a la autoridad la medida de protección con esta familia, una vez determinada 
de manera provisional su idoneidad. Luego se completan las evaluaciones establecidas, reafirmando o rectificando la idoneidad reconocida de manera 
provisoria.

-Motivaciones de la familia ampliada: se debe descartar que la motivación o la aceptación del acogimiento no se haga bajo presión o atendiendo a 
un sentimiento de obligación familiar.

-Evaluación del vínculo entre la familia sustituta y la de origen: en la evaluación de la familia ampliada, se presta especial atención a las caracte-
rísticas del vínculo existente entre ella y la familia de origen. El equipo analiza si las causas que dieron origen a la separación del NNA de su familia de 
origen se encuentran presentes como problemática también en la familia ampliada.

-Acogimiento en familia sustituta sin vínculo previo con el NNA: en caso de que se observen graves factores de riesgo en relación con las necesida-
des y los derechos de los NNA, que no puedan ser modificados de forma significativa por la intervención profesional, se plantea la necesidad de buscar 
una familia sustituta sin vínculo previo con el NNA que garantice mejor atención a dichas necesidades.

-La evaluación de idoneidad como requisito previo para iniciar un acogimiento cuando se trata de familias sustitutas sin vínculo con el NNA: 
la evaluación de idoneidad es un requisito para iniciar un acogimiento. 

Detalle del proceso evaluatorio.

• Indicadores de gestión del programa:
 ➞ N° de familias evaluadas para asumir la responsabilidad de crianza de NNA bajo medida de abrigo.

 ➞ N° de familias evaluadas para asumir la responsabilidad de crianza de NNA bajo medida de colocación familiar.

 ➞ N° de familias que resultan idóneas.

 ➞ N° de mapeos de recursos comunitarios por familia.
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3.1.3. CAPACITACIÓN DE LAS FAMILIAS SUSTITUTAS IDÓNEAS

Objetivo: capacitar a las familias sustitutas idóneas para lograr el fortalecimiento de herramientas de cuidado de NNA bajo la modalidad de abrigo y 
colocación familiar.

Equipo que interviene: todo el equipo. 

Descripción del proceso: se fortalecerán las herramientas con las que cuentan las familias a través de actividades individuales y grupales, con temas 
como desarrollo socioemocional, neurológico, resiliencia, roles de cuidado, teoría del trauma y teoría del apego. Se generarán espacios de escucha, 
contención y apoyo. Las dinámicas de capacitación y los temas pueden ir adaptándose a las condiciones y necesidades de los NNA, así como de las 
familias.

Acciones y estándares para la implementación del proceso de capacitación de las familias sustitutas 
idóneas para la formalización del cuidado
-Estrategia de capacitación: el programa cuenta con una estrategia de capacitación integral que incluye una metodología de trabajo y los contenidos 
a abordar, especialmente seleccionados para cada instancia de formación.

-Participación obligatoria en los espacios de capacitación: la participación de las familias sustitutas en los espacios de formación es obligatoria e 
integra el proceso de formalización. Para ello se establecen horarios en franjas que puedan ser accesibles para la asistencia de familias.

-Capacitación inicial: la formación inicial general tiene como finalidad preparar a las familias sustitutas para la experiencia de formalización del cui-
dado y lograr que estén en las mejores condiciones intelectuales y emocionales para continuar cuidando al NNA en su hogar. Es la primera instancia en 
la cual las familias sustitutas se conocen entre sí y se conforman como grupo.

-Diseño de la malla curricular para la capacitación inicial: las temáticas se irán ajustando a cada grupo y es indispensable abordar lo siguiente:

 ➞ Marco jurídico-administrativo, funciones y competencias de los equipos técnicos, soportes/apoyos a las medidas de protección.

 ➞ En cuanto a los NNA: causas de separación, medidas de protección, características y necesidades más frecuentes, preparación para asumir la respon-
sabilidad de crianza, separación y repercusiones emocionales, relación con la familia de origen (nuclear o ampliada).

 ➞ Familia de origen: presencia física y psíquica en la vida del NNA; actitudes hacia la familia nuclear que favorecen o dificultan la adaptación de los NNA.
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 ➞ Familia sustituta: el acogimiento de un NNA como experiencia diferente de la de criar a un hijo, expectativas, roles, recursos y estrategias educativas.
 ➞ Situaciones límites/desafiantes: retroceso en el rendimiento escolar, actitudes conflictivas o agresivas del NNA, problemas de salud, conflictos re-

lacionales con su nuevo entorno familiar o con sus pares en la escuela o comunidad, desacuerdos por parte de la familia nuclear.
 ➞ La importancia vital de la estabilidad socioafectiva y el apego en el desarrollo del NNA. Consecuencias del déficit de apego.
 ➞ El duelo como parte del proceso de la colocación familiar, debido a la provisionalidad de la medida.
 ➞ Acondicionamiento para afrontar sentimientos y reacciones que pueden ser provocadas por la pertenencia a la red social del NNA y su familia 

nuclear.

-Metodología de capacitación inicial: la malla curricular se ejecutará a través de talleres, grupos focales y otras modalidades que fomenten la partici-
pación. Cada programa ejecutor irá adaptando esta fase, de acuerdo con la cantidad de sesiones, el tiempo estimado de cada una, así como la cantidad 
de personas en cada grupo. Es importante poder identificar cómo ha impactado el taller en las familias. Para ello, se recomienda la aplicación de una 
evaluación.

-Capacitación continua: una vez decretado el abrigo o la colocación familiar, los responsables de crianza de los NNA que funcionan como familias 
sustitutas estarán comprometidos a recibir capacitaciones periódicas. La capacitación continua es parte de la estrategia de acompañamiento y segui-
miento a las familias. Como estrategia de capacitación, el equipo puede agrupar a diversas familias según perfiles determinados de las familias o de 
los NNA para desarrollar sesiones temáticas específicas.  

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
¿Cuáles son estos procedimientos?

 ➞ Habilitar medios virtuales en pequeños grupos y/o con cada familia con la participación de todos los integrantes.
 ➞ Realizar una capacitación inicial en forma presencial en casa de la familia o en espacios comunitarios abiertos y accesibles a las familias en una 

sola sesión e impartida en pequeños grupos, con contenidos clave (siempre y cuando se cumplan las medidas de bioseguridad).
 ➞ Incorporar un bloque temático sobre el cuidado del propio cuerpo y la salud de los NNA y las familias, con herramientas de escucha y contención 

frente a la amenaza de enfermedad de estos o de adultos significativos y orientaciones para el manejo de ansiedades en tiempos de aislamiento 
social y duelo migratorio.

Procedimientos y estándares específicos
En cuanto a la capacitación de familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad o afinidad para iniciar nuevos acogimientos (medida de abrigo 
o colocación en familia), los procedimientos son:

Ver formato básico referencial de ficha de Talleres

Ver formato básico referencial de ficha de Evaluación de Talleres
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-Capacitación inicial de familias sustitutas con vínculo previo con el NNA: las familias ampliadas participan de los procesos de formación y se 
establece además una formación específica que atiende la particularidad de ser parte de la red social de la familia de origen. Se refuerza que el vín-
culo entre familias no afecte la protección y el bienestar del NNA durante el acogimiento y se siguen indicaciones precisas de cómo proceder con los 
contactos y las comunicaciones. 

-Capacitación inicial como requisito para fungir como familia sustituta cuando no hay vínculo previo con el NNA: la capacitación inicial de las 
familias sustitutas idóneas es un requisito para iniciar un acogimiento. Este proceso se centra en fortalecer a las familias sustitutas a través de la in-
formación y la transmisión de conceptos y experiencias. La finalidad es preparar a las familias para asumir con seguridad y confianza este nuevo rol.

-Capacitación inicial de NNA: en caso de que la familia sustituta tenga entre sus integrantes NNA o adultos jóvenes, estos también serán destinata-
rios de una instancia de formación inicial general, con una metodología básica de taller creada según los perfiles etarios de los grupos destinatarios.

• Indicadores de gestión del programa:

 ➞ Malla curricular y metodología de capacitación.

 ➞ N° de actividades de formación.

 ➞ N° de familias idóneas capacitadas.
 

3.2.       FASE DE EJECUCIÓN

3.2.1.   PREPARACIÓN DE UN PLAN DE TRABAJO
Objetivo: desarrollar un plan de trabajo para cada uno de los NNA beneficiados con el programa, vinculado al apoyo integral para asegurar las condi-
ciones de cuidado de las familias sustitutas.

Equipo que interviene: todo el equipo.

Breve descripción del proceso: el equipo técnico realiza un plan de intervención individualizado para el NNA, que responda a su situación, la de su 
familia y su entorno de origen, a partir de la elaboración de un diagnóstico integral y una reconstrucción de su historia de vida. Se consideran los re-
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cursos materiales y humanos necesarios, así como los tiempos para cada acción y los resultados esperados. Se realiza una revisión periódica de las 
estrategias implementadas para identificar las fortalezas y las debilidades en relación con los objetivos. En ese sentido, el plan de trabajo es efectuado 
en conjunto con la familia, el NNA y el equipo multidisciplinario, para fomentar la participación y el derecho a ser oído de los NNA (artículos 80 y 81 
de la LOPNNA).                          Se busca asegurar el desarrollo integral del NNA durante el cuidado y promover la revinculación del NNA con su familia 
nuclear (o bien desarrollar otra solución adecuada y permanente para este).

Acciones y estándares para la implementación del proceso de elaboración del plan de trabajo 
conducente a la formalización del cuidado
-Plan de trabajo centrado en la singularidad del NNA: todas las decisiones que se toman respecto de las intervenciones responden a las caracterís-
ticas y la situación singular de cada NNA.

-Diagnóstico integral del NNA: al tratarse de acogimientos en curso, el equipo inicia el proceso de diagnóstico integral y construcción del plan de 
trabajo a la par que desarrolla la evaluación de idoneidad de la familia, sin desconocer que se trata de dos procesos diferenciados, pero maximizando 
las instancias de encuentro en domicilio y en sede del programa con el NNA y con la familia.

El objetivo del diagnóstico integral es evaluar la situación del NNA, su entorno familiar y comunitario actual de cuidado, y aquello que originó la delegación 
de su cuidado, valorando las posibilidades de revinculación e integración del NNA con su familia nuclear. El NNA participa de la evaluación y el equipo 
adapta las metodologías de relevamiento de información según la edad, madurez y capacidad de comunicación, evitando la revictimización del NNA.

-Elaboración del plan de trabajo del NNA: una vez finalizada la etapa de diagnóstico integral, el equipo multidisciplinario elabora un informe, utili-
zando un lenguaje técnico riguroso, conciso y comprensible. Allí se plasman la información relevada, la evaluación realizada y las líneas de acción a 
ser emprendidas, que deben acordarse con el NNA y la familia sustituta; entre ellas los tratamientos médicos, abordajes terapéuticos, actividades de 
estimulación y otros apoyos, con el fin de que se encuentre en las mejores condiciones de acuerdo con lo esperado para su edad y su etapa de desa-
rrollo y así se restituyan sus derechos vulnerados. Por otro lado, se construyen estrategias de intervención orientadas a promover la revinculación del 
NNA con su familia nuclear.

-Cuando no es posible la revinculación con la familia nuclear: si la reinserción con la familia de origen no es viable, el plan de trabajo evalúa, como 
primera opción, promover un cuidado temporal de mediano o largo plazo con la familia sustituta ampliada. La o el abogado del equipo conduce la es-
trategia legal adecuada para cada caso.

Ver formato básico referencial de ficha de Plan de trabajo
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-Formalización del cuidado: la estrategia legal para formalizar el cuidado en familia sustituta es parte del plan de trabajo. Se busca generar con-
fianza en la familia a quien le delegaron los cuidados del NNA, disminuyendo los niveles de ansiedad que pueden desencadenar las implicaciones 
legales del proceso.

-Familia nuclear, actor partícipe: el equipo incluye activa y colaborativamente a la familia nuclear en el proceso de planificación que, como se dijo, 
abarca la formalización y las estrategias para abordar las problemáticas que derivaron en la delegación del cuidado. 

-Acuerdos en relación con el plan de trabajo del NNA: cuando se determinan las estrategias y acciones a ser desarrolladas es importante el acuerdo 
de todos: NNA, familia sustituta, familia de origen, equipo multidisciplinario.

-Apoyo integral a las familias sustitutas: en el proceso de evaluación de idoneidad, el equipo identifica elementos clave para el plan de apoyo. Esto 
permite tener una valoración integral de las condiciones de cuidado que presenta la familia y los derechos del NNA que han sido vulnerados, y tomar 
decisiones respecto de los tipos de apoyo que la familia requiere. El contexto de pobreza suele ser una constante en las NNA cuyos padres han dele-
gado el cuidado a otro familiar o referente afectivo y es esperable que la familia ampliada se encuentre en la misma situación, habiendo asumido el 
cuidado sin las condiciones apropiadas para poder hacerlo. En esos casos, el apoyo integral incluye apoyo material y económico, con el fin de mejorar 
las condiciones de cuidado, preservar el vínculo entre la familia ampliada y el NNA y promover la autonomía familiar.

-Modalidades de apoyo económico: se pueden definir de las siguientes maneras:
 ➞ Transferencia directa: en las situaciones de emergencia, la programación de transferencias periódicas de efectivo a las familias se utiliza cada 

vez más para la respuesta humanitaria, ya que puede complementar la prestación de asistencia en especie. Se lleva a cabo de forma directa o a 
través de cupones u otros medios disponibles respetando el marco regulatorio del país. En caso de ser una transferencia directa de recursos, se 
debe comprobar que los gastos asociados a dicha transferencia se utilizarán con prioridad en los NNA (por ejemplo, gastos de consultas médicas 
especializadas, exámenes médicos, pago de la mensualidad de la escuela, pago de alguna actividad recreativa o extracurricular, entre otros).
Algunos elementos clave considerados para la implementación de transferencias directas a las familias son el monto del salario mínimo, las 
ayudas que entrega el Estado a los venezolanos y venezolanas, y la precisión en la identificación de la situación de las familias en Venezuela 
(realizada con las entidades y los equipos).

 ➞ Microemprendimiento familiar: esta alternativa de apoyo podría estar orientada a ciertas familias en las que se observen habilidades, vocación 
e interés en desarrollar un microemprendimiento, que puede ser financiado durante un plazo determinado para generar autogestión de recursos 
en el grupo familiar. 

Ver formato básico referencial de ficha de Solicitud legal ante el Tribunal
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 ➞ Mejora de condiciones habitacionales de las familias: se realizan pequeñas mejoras habitacionales para lograr que los entornos tengan las 
mínimas condiciones requeridas.

 ➞ Entrega en especies: las decisiones en relación con las especies estarán basadas en el conocimiento de las familias, los NNA en abrigo o co-
locación familiar y las necesidades básicas. Este apoyo podría abarcar pañales, cajas de alimentos, medicamentos, material escolar, etcétera.

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
 ➞ Este plan establecerá las responsabilidades y necesidades a satisfacer del NNA y contendrá el esquema de apoyos materiales, técnicos y eco-

nómicos que serán brindados a las familias.

Procedimientos y estándares específicos 
Para la elaboración del plan de trabajo de NNA en familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad o afinidad para iniciar nuevos acogimientos 
(medida de abrigo o colocación en familia), los procedimientos son:

-El plan de trabajo del NNA propone un abordaje integral: en el caso de que el NNA haya padecido maltrato o abuso en cualquiera de sus formas, 
la intervención integral tiene como objetivo reparar el daño, rehabilitar y recuperar al NNA y restituir sus derechos vulnerados. El equipo diseña una 
estrategia, en la que el abordaje terapéutico es incluido. La familia sustituta es parte de la estrategia, por lo que el equipo la mantiene informada y la 
apoya para que desde su lugar de convivencia y cuidado tenga las herramientas para contener, apoyar y sostener al NNA en el proceso terapéutico.

-Apoyo integral para familias sustitutas con o sin vínculos previos con el NNA: todas las familias sustitutas tienen derecho a acceder al apoyo 
integral que provee el programa, incluso el apoyo material y económico. El equipo multidisciplinario define la estrategia de apoyo integral a partir de 
los elementos relevados en los procesos de evaluación de idoneidad de las familias y en el diagnóstico integral del NNA y su familia en caso de familia 
ampliada. Cuando se trata de familia sin vínculo previo con el NNA, la valoración de las necesidades de apoyo se complementa cuando se avanza en la 
definición de la familia sustituta que tendrá a un NNA bajo su cuidado, sobre la base del diagnóstico integral.

-Asignación de una familia sustituta a un NNA cuando no cuenta con familia ampliada que pueda fungir como familia sustituta: cuando no 
existe familia idónea en las redes familiares y comunitarias de origen del NNA, el equipo identifica una familia idónea que pueda asumir el cuidado.

-Propuesta de asignación y acta de inicio del acogimiento: se explica detalladamente a la familia sustituta y al NNA las características y las condiciones de 
la propuesta, valorando los recursos adicionales de apoyo que pudieran ser necesarios y ofreciendo un tiempo razonable para la aceptación de la propuesta.
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• Indicadores de gestión del programa:
 ➞ N° de historias de vida y diagnósticos integrales de NNA.

 ➞ N° de planes de trabajo individualizados realizados para cada NNA.

 ➞ N° de planes de apoyo integral a las familias sustitutas, que incluye apoyo psico-social, material y económico.

3.2.2. PRESENTACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE CON LA FAMILIA SUSTITUTA

Objetivo: presentar al NNA a la familia sustituta idónea para el inicio de la colocación familiar. 

Equipo que interviene: trabajador/a social, psicólogo/a.

Breve descripción del proceso: los procedimientos y estándares de este apartado son aplicables a los acogimientos que se inician tras haberse de-
cretado una medida de abrigo o colocación familiar, no así a la formalización de acogimientos en curso.

En esta etapa, el NNA y la familia sustituta entran en contacto, y el equipo técnico actúa como facilitador para los encuentros. Es un momento de alta 
sensibilidad para todos los involucrados y de fuertes implicancias para el futuro vínculo, por lo que hay que evitar desencuentros, brusquedad o decep-
ciones, teniendo en cuenta que el interés prioritario es el bienestar y la realización de los derechos del NNA.

Procedimientos y estándares específicos 
Para la implementación del proceso de presentación del NNA con familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad o afinidad para iniciar nue-
vos acogimientos (medida de abrigo o colocación en familia), los procedimientos son:

-Inicio del acogimiento del NNA en familia sustituta con vínculo previo: cuando el equipo ha evaluado como idónea a una familia ampliada o refe-
rente afectivo del NNA, el proceso de acogimiento (por haberse dictado una medida de abrigo o colocación familiar) puede iniciar en forma inmediata. 
El proceso incluye una instancia de presentación del equipo técnico que acompañará a la familia sustituta y al NNA durante el proceso, y la preparación 
del NNA gira en torno a dar claridad sobre el proceso y prepararlo para una etapa distinta de vinculación con su familia ampliada o referente afectivo.

Cuando el NNA no tiene aún un vínculo significativo con la familia ampliada que ha sido evaluada y seleccionada para acogerlo, se prepara a todos para 
la convivencia, como sucede en el proceso de presentación del NNA con una familia sustituta sin vínculo previo.
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-Sensibilidad en el proceso de presentación e inicio de un acogimiento: el tránsito de un NNA a una familia sustituta sin vínculo previo se realiza 
de forma cuidadosa y con mucha sensibilidad, entendiendo este momento de inserción como un proceso de “pasaje e integración”, facilitando al NNA 
vivir esta etapa de su vida con un sentimiento de continuidad y no de ruptura.

-Preparación del NNA: el objetivo es acompañarlo, contenerlo y facilitar su proceso de transición de ámbitos y figuras cuidadoras, evitando o dismi-
nuyendo el impacto emocional que esta transición, de por sí, ya acarrea, y proporcionando sentimientos de seguridad. El equipo provee información 
clara y comprensible al NNA sobre la familia sustituta, el entorno de convivencia y el proceso de abrigo o colocación, ayudándolo a comprender qué 
se espera de la familia sustituta, de su familia nuclear, del equipo y de él mismo. Habiendo sido el NNA parte activa del proceso de planificación del 
plan de trabajo, el inicio de la convivencia es un momento en el que seguramente necesite confirmar o reforzar su claridad respecto del objetivo del 
acogimiento, su duración y los pasos a seguir. Se refuerza que la familia sustituta no tiene un rol sustitutivo de su familia nuclear, lo cual es importante 
para evitar que el NNA sienta que está inmerso en un “conflicto de lealtades”. 

-Preparación de la familia sustituta: el equipo provee clara y oportunamente la mayor cantidad de información sobre el NNA, su historia y sus nece-
sidades, de modo que esté lo mejor preparada posible para recibirlo.

-Gradualidad del proceso de presentación: dependiendo de la edad del NNA, el equipo evalúa la gradualidad de la integración a la familia sustituta. 
Se evita que el primer encuentro entre la familia sustituta y el NNA sea “cara a cara” y se propicia una presentación mediada por personas que están 
actuando en el caso, conocidas por el NNA. Una breve presentación a través de fotos, relatos que el NNA podrá registrar como “el lugar al que, si él 
acepta, puede ser integrado para su protección”.
En algunos casos, antes de la convivencia en el nuevo ámbito familiar, se realiza un período de acercamiento por lapsos cada vez más largos. Este pro-
ceso previo a la convivencia permite establecer un clima de mayor confianza y seguridad para el NNA y la familia sustituta. 

-Desarrollo de encuentros de presentación: habiendo preparado a todas las partes involucradas individualmente, el siguiente paso es la presenta-
ción y el encuentro presencial entre el NNA y la familia sustituta, planificado y desarrollado en forma gradual. Para ello, se crean entornos amigables y 
emocionalmente neutros en los primeros encuentros entre la familia sustituta y el NNA.

-Principales funciones del equipo multidisciplinario en los encuentros: el equipo actúa como facilitador de los encuentros y acompaña los tiempos 
necesarios para la conformación del vínculo. Observa las conductas y reacciones de todos los actores y supervisa el proceso propiciando la participa-
ción de todos.
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-Participación de la familia nuclear en el proceso de presentación: el encuentro con el NNA, su familia nuclear que está fuera del país y la familia 
sustituta es una acción que puede ser contemplada por el equipo. 

-Informe de vinculación: se realiza un informe que recoge la evolución del proceso de conocimiento y adaptación, tanto en la fase de encuentros 
previos a la convivencia como sobre la convivencia una vez que inicia.

-Compromisos y acuerdos una vez decretado el abrigo o la colocación familiar: ya iniciada la convivencia, la familia sustituta, el NNA y el equipo 
firman un acta de inicio del cuidado en el marco de una medida de abrigo o colocación familiar, asumiendo las responsabilidades que a cada uno le 
competen y en relación con la implementación del plan de trabajo del NNA.

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
¿Cuáles son estos procedimientos?

 ➞ Probablemente deba realizarse la integración del NNA de modo inmediato, por lo que tienen que cuidarse los diferentes momentos del proceso 
de integración bajo una secuencia.

 ➞ Informar y orientar al NNA respecto del proceso, y tomar en cuenta su opinión.

 ➞ Implementar una sesión de intervención familiar entre la familia sustituta y el NNA usando gráficos explicativos y recursos audiovisuales.

 ➞ Dado que la movilidad está limitada, puede ser que algún integrante no esté presente al momento de la presentación, por lo que se construirá 
entre la familia, el NNA y los equipos el esquema para el encuentro entre ellos.

 ➞ Establecer acuerdos para llevar a cabo las convivencias familiares, bien sea a través de recursos tecnológicos o de manera presencial, tomando 
en cuenta las medidas de bioseguridad.

• Indicadores de gestión del programa:
 ➞ % de vinculaciones realizadas.

 ➞ N° de colocaciones/abrigos familiares iniciados.
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3.2.3. APOYO INTEGRAL Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE COLOCACIÓN FAMILIAR
Objetivo: implementar el plan de trabajo individualizado de cada NNA y ejecutar la estrategia de apoyo integral a las familias sustitutas.

Equipo que interviene: todo el equipo.

Breve descripción del proceso: el acompañamiento técnico o seguimiento es indispensable para ofrecer contención emocional tanto a la familia sus-
tituta como al NNA. Se aplica el plan de trabajo como mecanismo integrador, donde se deberá hacer el seguimiento de los indicadores desarrollados 
y la verificación de que el apoyo material o económico del programa está siendo efectivamente utilizado para los fines de las garantías que aseguren 
el bienestar del NNA.

Acciones y estándares para la implementación del proceso de apoyo integral y seguimiento  
al proceso de colocación familiar formalizado

-Implementación del plan de trabajo del NNA: el equipo implementa las estrategias de intervención pautadas en el plan de trabajo elaborado a 
partir del diagnóstico integral, con la participación de todos los actores involucrados. 

-Implementación de la estrategia de apoyo integral a la familia sustituta:  el equipo multidisciplinario implementa la estrategia de apoyo integral 
(psico-social, material y económico), involucrando a las redes de apoyo familiares, como a las redes establecidas con los aliados estratégicos en torno 
a beneficios comunitarios, sanitarios, físicos y de salud mental, alimenticios, entre otros. Podrá ser parte de la estrategia de apoyo la derivación a ser-
vicios especializados, y la orientación para acceder a recursos, servicios y/o programas públicos o privados. Se brinda un acompañamiento continuo, 
donde serán reforzados de forma positiva los elementos que permitan un mejor desarrollo socioemocional de las familias. 

-Acompañamiento emocional durante la implementación del plan de trabajo: este momento involucra un proceso de apoyo, acompañamiento, 
observación y disponibilidad constante y oportuna del equipo multidisciplinario para con el NNA, la familia sustituta y la familia nuclear. Este proceso 
es individualizado, integral y sistémico, considerando que cada individuo requiere un apoyo singular y todos están implicados en el proceso, con sus 
propias percepciones, sentimientos, expectativas y conflictos. Los profesionales intervinientes construyen con todos ellos un vínculo profesional de 
confianza y actitud de colaboración, en el que las personas implicadas se sienten cómodas, contenidas y partícipes. 

-Acompañamiento directo al NNA, sin intermediarios: el equipo se asegura de que el NNA comprende y acepta la necesidad del seguimiento y el 
acompañamiento, y garantiza espacios de comunicación y expresión directa entre los profesionales y el NNA.
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-Acompañamiento a la familia sustituta: el equipo realiza visitas a los domicilios de las familias sustitutas, a efectos de monitorear que las condicio-
nes de cuidado son adecuadas y respetan los derechos del NNA bajo medida de abrigo o colocación familiar. 

-Revinculación entre el NNA y su familia nuclear: el contacto del NNA con su familia nuclear se propicia mientras se trabaja con ella para fortalecerla 
en su rol de cuidado. Este proceso de vinculación es planificado, acompañado y supervisado por el equipo, que cuenta con un espacio físico donde 
realizar los encuentros. A medida que se avanza en el proceso de reunificación, podrán realizarse en otros espacios que hayan sido evaluados como 
seguros y propicios para tal fin. 

-Interrupción del proceso de revinculación: en determinados casos, el equipo puede tomar la decisión de suspender temporalmente los encuentros 
entre el NNA y su familia nuclear y otros familiares. La decisión debe estar debidamente argumentada sobre la base de una rigurosa evaluación que 
también precisa la temporalidad aconsejada para esa medida de suspensión y el objetivo que se pretende conseguir con ella.

-Evaluación periódica de la medida y del plan de trabajo: durante la implementación, se realiza una reevaluación periódica de las estrategias y los 
objetivos planteados, para visualizar los obstáculos y buscar soluciones de forma conjunta y consensuada con todos los actores intervinientes. Si fuera 
necesario, se redefine y adapta el plan individualizado de trabajo. 

-Informes de seguimiento: el equipo realiza informes periódicos con el objetivo de dar seguimiento al plan de trabajo y reorientar, si fuera necesario. 
Es una herramienta de monitoreo en el manejo de los casos. 

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
¿Cuáles son estos procedimientos?

 ➞ Programar mecanismos grupales de seguimiento con los NNA y los cuidadores para romper el aislamiento y promover el contacto social me-
diante grupos virtuales.

 ➞ Establecer actividades de seguimiento individual por medios virtuales de acuerdo con las condiciones de accesibilidad de las familias.

 ➞ Si fuera necesario, realizar entrevistas en sede o domicilio con las debidas normas de seguridad e higiene. 

Procedimientos y estándares específicos 
Para la implementación del apoyo integral y seguimiento al proceso de colocación familiar con familias sustitutas con o sin vínculos de consanguinidad 
o afinidad que iniciaron nuevos acogimientos (medida de abrigo o colocación en familia), los procedimientos son:

Ver formato básico referencial de ficha de Seguimiento social 
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-Seguimiento de familias sustitutas con vínculo previo con el NNA: se valora si los contactos del NNA con la familia nuclear se están produciendo 
adecuadamente, según las indicaciones y bajo la supervisión del equipo técnico, o si, contrariamente, se están produciendo encuentros por fuera de lo 
acordado que puedan poner en riesgo el proceso y el bienestar integral del NNA.

-Seguimiento a la familia sustituta sin vínculo previo con el NNA: tras el proceso de presentación, el seguimiento a la familia sustituta es frecuen-
te y se realiza principalmente a través de llamadas telefónicas, encuentros, entrevistas individuales y familiares, visitas domiciliarias. Una vez que la 
relación entre el NNA y la familia sustituta logra un funcionamiento armónico, el contacto con el profesional tiende a decrecer y se concentra en la 
implementación del plan de trabajo y en la revinculación del NNA con su familia nuclear.

• Indicadores de gestión del programa:
 ➞ N° de instancias de seguimiento presencial realizados por caso mensualmente.

 ➞ N° de intervenciones de apoyo psicológico/terapéutico.

 ➞ N° y tipo de intervenciones de apoyo material/económico.

 ➞ N° de enlaces interinstitucionales.

 ➞ Monto de apoyo entregado mensualmente.
 

3.3. FASE DE CIERRE

3.3.1. FINALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE ABRIGO Y COLOCACIÓN

Objetivo: dar cierre al acompañamiento integral ofrecido por el programa de familias sustitutas y acompañar la transición del NNA hacia una medida 
permanente.

Equipo que interviene: todo el equipo. 

Breve descripción del proceso: el proceso culmina cuando el organismo competente decreta una medida permanente para el NNA, en el caso de que 
se decida su reingreso a la familia nuclear u otra solución definitiva para el NNA.  
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Acciones y estándares para la implementación del proceso de finalización de la medida de abrigo o colocación familiar
-Evaluación y planificación de la finalización de acuerdo con la medida de protección permanente: dado que la medida de protección e inclusión 
del NNA en una familia sustituta es una medida temporal y excepcional, su finalización es deseable y esperable. Para ello el equipo despliega toda una 
estrategia de intervención tendiente a dar al NNA una solución familiar adecuada y permanente en articulación con las autoridades competentes. En 
este sentido, la duración del acogimiento es algo que se ha definido desde el inicio del plan de trabajo, en el marco de la aplicación de una medida de 
abrigo o colocación familiar. En la etapa de finalización, concluye la medida de abrigo o colocación familiar, por decisión administrativa o judicial, y el 
equipo cierra el proceso de seguimiento y apoyo integral.

-Sensibilidad y gradualidad en el proceso de cierre de la medida: es un momento en el que se trabaja con todos los actores (NNA, familia nuclear, 
familia sustituta) de manera gradual, respetando los tiempos y los sentimientos de los involucrados, particularmente del NNA. Se brinda acompaña-
miento y apoyo emocional. En las familias sustitutas se fomenta que esta fase sea comprendida de forma positiva como el cumplimiento del objetivo 
de la medida.

-Especificidad del cierre cuando el cuidado fue asumido por una familia sustituta sin vinculación previa: en la medida de lo posible, es reco-
mendable la continuidad del contacto o vínculo con la familia sustituta (si el NNA lo desea), en tanto han sido personas significativas en un período 
importante de su vida. El equipo podrá funcionar como puente para que la familia sustituta esté informada acerca de cómo sigue la vida del NNA y para 
generar encuentros, salidas, asistencia de la familia sustituta a actos escolares, encuentros con la familia nuclear, etcétera.
Toda familia sustituta tiene un tiempo de recuperación antes de estar disponible para asumir el cuidado de otro NNA bajo una medida de abrigo o co-
locación familiar (en caso de que la familia esté preparada para iniciar otro proceso).

-Seguimiento posterior a la finalización: una vez que el NNA se ha reintegrado a su familia nuclear, se prosigue con el acompañamiento de los pro-
fesionales por un tiempo no menor a seis meses. El trabajo del equipo se centra en acompañar a la familia y al NNA, y realizar acciones necesarias en 
función del fortalecimiento de la sostenibilidad del rol de cuidado que la familia nuclear ha vuelto a asumir, respetando y promoviendo su autonomía.

-Informe de finalización y acta de cierre: el equipo desarrolla un informe de finalización del cuidado en el marco de la medida de abrigo o colocación 
familiar y labra un acta de cierre que es firmada por el NNA, la familia sustituta, el equipo y la familia nuclear.
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Abordaje de las interrupciones imprevistas
 ➢ Si la familia sustituta siente que la convivencia, el vínculo o las relaciones familiares entran en crisis, y decide interrumpir el proceso de cuidado 

en el marco de una medida de abrigo o colocación, se determinará junto con el equipo técnico el fin del proceso y la mejor forma de realizar la 
desvinculación, con la salida del NNA. La prioridad es preservar la salud física, psíquica y emocional del NNA, quitándole toda responsabilidad 
en lo sucedido.

 ➢ En aquellos casos en que el NNA solicite el cese de la convivencia con la familia sustituta, el equipo escuchará de forma técnica y no literal esa 
demanda, actuando apropiadamente y siendo capaz de orientar para que se tome la mejor decisión: la separación del NNA de esa familia o la 
resignificación de su solicitud.

 ➢ Cuando el equipo técnico identifique que se presentan reacciones y modalidades de los vínculos en la convivencia que resultan negativos para 
los implicados, aun habiendo pasado por las etapas de evaluación y capacitación, o que no garantizan un buen desarrollo del proceso con esa 
familia, buscará una alternativa.

 ➢ Ante estas situaciones, se identificarán opciones y recursos de inmediatez que minimicen los efectos de las rupturas o las interrupciones impre-
vistas, debiendo recurrir ante la autoridad competente en la toma de decisiones que consideren el ISN.

 ➢ Se abordan con la familia sustituta las circunstancias que han contribuido a la interrupción y se clarifica su continuidad o no en el programa para 
el inicio de futuros acogimientos.

• Procedimientos aplicables ante situaciones de emergencia o crisis sanitaria
 ➞ Bajo ninguna circunstancia, el fin del abrigo o la colocación familiar implica el retorno del NNA a una entidad de atención; esto significaría un 

retroceso en la garantía de derechos alcanzada, particularmente el derecho a vivir en familia y comunidad.

• Indicadores de gestión del programa:
 ➞ N° de medidas permanentes.
 ➞ N° de actividades de cierre.
 ➞ N° de niños reintegrados con su familia nuclear.
 ➞ N° de niños integrados con una familia adoptiva.
 ➞ N° de niños egresados por mayoría de edad.
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Artículo 127. Abrigo 
El abrigo es una medida provisional y excepcional, dictada en sede ad-
ministrativa por el Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, que se ejecuta en familia sustituta o en entidad de atención, como 
forma de transición a otra medida administrativa de protección o a una 
decisión judicial de colocación familiar o en entidad de atención o de 
adopción, siempre que no sea posible el reintegro del niño, niña o ado-
lescente a la familia de origen. Si en el plazo máximo de treinta días no 
se hubiere podido resolver el caso por la vía administrativa, el Consejo 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes debe dar aviso al juez o 
jueza competente, a objeto de que dictamine lo conducente.
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Artículo 124. Tipos 
Con el objeto de desarrollar políticas y permitir la ejecución de las medidas se es-
tablecen, con carácter indicativo, los siguientes programas: a) De asistencia: para 
satisfacer las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, que se en-
cuentren en situación de pobreza o afectados por desastres naturales y calamidades. 
b) De apoyo u orientación: para estimular la integración del niño, niña y adolescente 
en el seno de su familia y de la sociedad, así como guiar el desarrollo armónico de 
las relaciones entre los miembros de la familia. c) De colocación familiar: para orga-
nizar la colocación de niños, niñas y adolescentes en familias sustitutas mediante un 
proceso de selección, capacitación y apoyo a quienes se dispongan a incorporarse en 
el programa. d) De rehabilitación y prevención: para atender a los niños, niñas y ado-
lescentes que sean objeto de torturas, maltratos, explotación, abuso, discriminación, 
crueldad, negligencia u opresión; tengan necesidades especiales tales como disca-
pacitados o discapacitadas y superdotados o superdotados; sean consumidores de 
sustancias alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicas; padezcan de enfermedades 
infecto-contagiosas; tengan embarazo precoz; así como para evitar la aparición de 
estas situaciones. e) De identificación: para atender las necesidades de inscripción 
de los niños, niñas y adolescentes en el Registro del Estado Civil y de obtener sus do-
cumentos de identidad. f) De formación, adiestramiento y capacitación: para satisfa-
cer las necesidades de capacitación de las personas que se dediquen a la atención de 
niños, niñas y adolescentes; así como las necesidades de adiestramiento y formación 
de los niños, niñas o adolescentes, su padre, madre, representantes o responsables. 
g) De localización: para atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes 
de localizar a su padre, madre, familiares, representantes o responsables; que se 
encuentren extraviados, desaparecidos o hayan sido de alguna forma separados o 
separadas del seno de su familia o de la entidad de atención en la que se encuentran, 
o les hayan violado su derecho a la identidad. h) De abrigo: para atender a los niños, 
niñas y adolescentes que lo necesiten, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 127 
de esta ley. i) Comunicacionales: para garantizar la oferta suficiente de información, 
mensajes y programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes divulgados por cual-
quier medio comunicacional o a través de redes y a que esta oferta contribuya al goce 
efectivo de los derechos a la educación, salud, recreación, participación, información 
y a un entorno sano de todos los niños, niñas y adolescentes, estimulando su desa-
rrollo integral. j) Socio-educativos: para la ejecución de las sanciones impuestas a los 
y las adolescentes por infracción a la ley penal. k) Promoción y defensa: para permitir 
que los niños, niñas y adolescentes conozcan sus derechos y los medios para defen-
derlos. l) Culturales: para la preparación artística, respeto y difusión de los valores 
autóctonos y de la cultura universal.

Capítulo III Medidas de Protección

Artículo 125. Definición 
Las medidas de protección son aquellas que impone la autoridad competente cuando 
se produce en perjuicio de uno o varios niños, niñas o adolescentes individualmente 
considerados, la amenaza o violación de sus derechos o garantías, con el objeto de 
preservarlos o restituirlos. La amenaza o violación a que se refiere este Artículo pue-
de provenir de la acción u omisión del Estado, la sociedad, los particulares, el padre, 
la madre, representantes, responsables o de la propia conducta del niño, niña o del 
adolescente. 

Artículo 126. Tipos 
Una vez comprobada la amenaza o violación a que se refiere el Artículo anterior, la 
autoridad competente puede aplicar las siguientes medidas de protección: a) Inclu-
sión del niño, niña o adolescente y su familia, en forma conjunta o separada, según el 
caso, en uno o varios de los programas a que se refiere el Artículo 124 de esta Ley. b) 
Orden de matrícula obligatoria o permanencia, según sea el caso, en escuelas, plan-
teles o institutos de educación. c) Cuidado en el propio hogar del niño, niña o adoles-
cente, orientando y apoyando al padre, a la madre, representantes o responsables en 
el cumplimiento de sus obligaciones, conjuntamente con el seguimiento temporal de 
la familia y del niño, niña o adolescente, a través de un programa. d) Declaración del 
padre, de la madre, representantes o responsables, según sea el caso, reconociendo 
responsabilidad en relación al niño, niña o adolescente. e) Orden de tratamiento mé-
dico, psicológico o psiquiátrico, ambulatorio o en régimen de internación en centro de 
salud, al niño, niña o al adolescente que así lo requiera o a su padre, madre, represen-
tantes o responsables, en forma individual o conjunta, según sea el caso. f) Intima-
ción al padre, a la madre, representantes, responsables o funcionarios y funcionarias 
de identificación a objeto de que procesen y regularicen, con estipulación de un plazo 
para ello, la falta de presentación e inscripción ante el Registro del Estado Civil o las 
ausencias o deficiencias que presenten los documentos de identidad de niños, niñas 
y adolescentes, según sea el caso. g) Separación de la persona que maltrate a un 
niño, niña o adolescente de su entorno. h) Abrigo. i) Colocación familiar o en entidad 
de atención. j) Adopción. Se podrá aplicar otras medidas de protección si la particular 
naturaleza de la situación la hace idónea a la preservación o restitución del derecho, 
dentro de los límites de competencia del Consejo de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes que las imponga.







Plasmada en el proyecto “Establecimiento de prácticas para el cumpli-
miento del derecho a vivir en familia y comunidad de niños, niñas y ado-
lescentes”.
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“Informe diagnóstico con énfasis en la colocación familiar o entidad de 
atención de los niños, niñas y adolescentes ‘dejados atrás’” y “Familias 
sustitutas temporales con apoyo integral. Propuesta de programa para 
la protección de niños, niñas y adolescentes con medidas de abrigo 
o colocación familiar, a nivel local, en la República Bolivariana de 
Venezuela”.
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Derecho a la vida familiar en la CDN
Artículo 5: Derecho a que la familia de origen, la familia ampliada y la comunidad sean
 respetadas y apoyadas.

Artículo 7:  Derecho a ser cuidado por padres. 

Artículo 8:  Derecho a preservar la identidad y las relaciones familiares.

Artículo 9: Principio de no separación de la familia.

Artículo 10: Derecho a la reunificación familiar.

Artículo 16: Derecho a estar libre de injerencias arbitrarias (privacidad).

Artículo 18: Crianza a cargo de los padres y asistencia del Estado a estos para el   
 desempeño de sus funciones (corresponsabilidad parental).

Artículo 19: Derecho a medidas de protección ante situaciones de abuso, explotación,   
 descuido, trato negligente. 

Artículo 20: Derecho a la protección y la asistencia especial en caso de estar privados del  
 medio familiar, o cuyo interés superior exija que no permanezcan en ese medio.

Artículo 21:  Sistema de adopción respetuoso del interés superior del niño (en adelante, ISN).

Artículo 26: Derecho a la seguridad social y a que las personas que sostienen al NNA   
 puedan percibir apoyos.

Artículo 27: Asistencia material y programas de apoyo del Estado a los padres, respecto  
 de nutrición, vestuario y vivienda. 







Para un adecuado reconocimiento de la familia como estructura primordial, se deben tener en 
cuenta dos aspectos. El primero radica en el hecho de que el concepto de familia no es unívoco 
ni está necesariamente adscrito a las relaciones de parentesco que puedan concurrir entre dos 
o más personas.1 Por ello, la CDN entiende que existe familia en todo espacio en que personas 
entreguen amor y cuidados (parentalidad) respecto de los niños y niñas, sin ser relevante el hecho 
de estar unidos por vínculos consanguíneos o afines. La segunda idea que se deriva en este punto 
podría denominarse “improcedencia de la intervención estatal a priori”, cuando la familia cumple 
adecuadamente con los derechos/deberes a los que se refiere el artículo 5 de la CDN. Esto implica 
que mientras la familia actúa como una estructura que entrega cuidados y herramientas a los niños 
para su adecuado desarrollo y ello se realiza mediante relaciones basadas en la orientación, y no 
en la autoridad, las instituciones del Estado deben abstenerse de cualquier acción que entorpezca 
o desvirtúe dicha situación.2
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1 OLIVA, Eduardo y VILLA, Vera (2014). “Hacia un concepto interdisciplinario de familia en la globalización”, en Justicia Juris, Vol. 10. Nº 1, Mé-
xico, pp. 11-20.

2 RELAF (2020). Informe Diagnóstico con énfasis en la colocación en familia, o entidad de atención de los niños, niñas y adolescentes dejados 
atrás. Estableciendo prácticas para la garantía del derecho a vivir en familia y comunidad, Venezuela.







Esto sucede cuando las familias no entregan los cuidados y orientacio-
nes adecuadas, o cuando se verifican situaciones en las que se realizan 
acciones u omisiones que vulneran los derechos de los NNA, tales como 
cualquier forma de violencia, abandono, negligencia o menoscabo que 
impida un normal desarrollo de estos.
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En este contexto es posible identificar algunos “aspectos clave” para comprender la importancia del derecho 
a vivir en familia y del rol que tiene la protección especial frente a las vulneraciones de derechos. Estos son: 

Todos los NNA tienen derecho a la vida familiar, esto es, el derecho a crecer y desarrollarse en un grupo social que les otorgue protección, 
amor y felicidad.
La regla general es que los NNA permanezcan con sus familias.

Las familias deben emprender medidas que permitan un ejercicio adecuado de sus derechos.
Todos los miembros de la familia deben contribuir equitativamente a la crianza y protección de los niños.

Bajo circunstancias que deben estar expresamente reguladas por los Estados (causales, procedimientos), los NNA pueden ser separados 
de sus familias de origen y puestos al cuidado del Estado, de una institución o de una familia de acogida.
Concurriendo una situación de separación, el Estado debe otorgar asistencia apropiada y cuidados esenciales para que los NNA puedan 
ejercer todos sus derechos.

Considerando que la colocación de NNA en cuidado alternativo, familiar o residencial supervisado por el Estado es una medida que con-
mociona sus vidas, esta debe ser adoptada solo cuando medidas menos gravosas (que no impliquen la separación del medio familiar) 
no puedan tener lugar. Por ello, el Estado debe buscar mecanismos alternativos a la medida más gravosa, establecerlos formalmente y 
preferirlos cuando sea procedente.

Las medidas de protección en favor de NNA deben tener una consagración formal en el ordenamiento jurídico. 
Cualquier decisión que se aparte de lo estrictamente reglamentado implica un desconocimiento de los estándares que regulan la materia. 
Si la medida implica la separación de los NNA de sus familias, esta debe sujetarse estrictamente a los términos que ameritan su proce-
dencia y estar descrita de forma tal que no admita confusiones ni interpretaciones erróneas.

La medida de protección debe aplicarse en casos de auténtica y grave vulneración o amenaza de derechos. 

La medida aplicada debe restringir lo menos posible otros derechos de los NNA y/o de sus familiares.

Se debe fijar un plazo breve y determinado para la duración de las medidas de protección.
La medida debe suspenderse en cuanto la situación de vulneración o de amenaza haya cesado. 
Se deben establecer tiempos acotados en vista de que la principal circunstancia que debe priorizarse y asegurarse es la restitución del 
derecho a vivir en familia.

En los procedimientos destinados a adoptar una medida de protección, los NNA deben ser oídos y participar en cada una de las actua-
ciones que se realicen.

El personal, los equipos profesionales y los órganos responsables de ejecutar y administrar las medidas de protección deben estar dota-
dos de competencias especiales. 
Se debe garantizar la existencia de un enfoque particularmente adaptado a las necesidades, intereses y condiciones de los NNA y de su 
entorno familiar y comunitario.

Aspectos clave

Derecho de NNA

Obligaciones

Separación familiar 

Cuidados 
alternativos 

Legalidad

Temporalidad

Especialización

Necesidad

Proporcionalidad

Derecho a ser 
oído/participación







“El abrigo es una medida provisional y excepcional, dictada en sede ad-
ministrativa por el Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, que se ejecuta en familia sustituta o en entidad de atención, como 
forma de transición a otra medida administrativa de protección o a una 
decisión judicial de colocación familiar o en entidad de atención o de 
adopción, siempre que no sea posible el reintegro del niño, niña o ado-
lescente a la familia de origen. Si en el plazo máximo de treinta días no 
se hubiere podido resolver el caso por la vía administrativa, el Consejo 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes debe dar aviso al juez o 
jueza competente, a objeto de que dictamine lo conducente”.
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Ambas medidas tienen como objetivo proteger los derechos de los NNA 
que, por diversas razones, han sido separados de su familia de origen, 
o cuyo cuidado sus padres han delegado en otros adultos. Los procesos 
de abrigo en familia sustituta, canalizados por el Consejo de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes (en adelante, CPNNA) como órgano ad-
ministrativo, tienen un plazo máximo de 30 días, según lo establecido 
en el artículo 127 de la LOPNNA; ello, como forma de transición a otra 
medida administrativa de protección o a una medida judicial, como lo 
es la colocación familiar, en caso de que no sea posible el reintegro a la 
familia de origen. Por otra parte, la colocación familiar ha de ser dictada 
por el Tribunal de Protección de NNA con carácter temporal.
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Directrices de las Naciones Unidas  
sobre las Modalidades Alternativas 
de Cuidado de los Niños

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales

Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 
(CEDAW)

Convención internacional sobre 
la protección de los derechos de  
todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares

Convención sobre los Derechos 
del Niño 

Convención Internacional 
sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad

Normas mínimas para la protección 
de la niñez y adolescencia 
en la acción humanitaria

Contenido generalInstrumento
El tratado reconoce los derechos de los NNA y establece obligaciones para los Estados con el objetivo de garan-
tizar el derecho de los NNA a vivir en familia. También se establecen los estándares para las medidas que impli-
quen la separación de los NNA de sus familias.

Constituyen una base normativa para aquellos casos en los que se produzca la separación familiar. Expresan que 
los esfuerzos del Estado deben orientarse a lograr que los NNA permanezcan bajo la guarda de sus padres, de 
familiares cercanos y, cuando esto no sea posible, procurarles un acogimiento alternativo adecuado. 

Dentro de sus disposiciones es posible encontrar normas específicas para el reconocimiento y protección de la 
familia (artículos 23 y 24).

Consagra aquellos derechos que permiten el desarrollo de un nivel de vida adecuado y digno de las personas, contemplan-
do mecanismos de reconocimiento de derechos que específicamente tocan a las familias (artículo 7).                                Ade-
más, llama a los Estados a reconocer los derechos sociales de las familias, entendidas como la estructura funda-
mental de la sociedad (artículos 10 y 11).

Contempla obligaciones conforme a las cuales los Estados deben adoptar medidas para la protección de las mu-
jeres, frente a actos que impliquen discriminación o violencia. 
La aplicación de los estándares de este instrumento es un paso obligatorio para evaluar si la política pública es 
consistente con enfoques y variables de género. 

Reconoce y promueve los derechos de personas que se encuentran en contextos de movilidad humana (migrantes, 
refugiados y solicitantes de asilo). Teniendo presente que en este contexto se producen quiebres en las relaciones 
familiares, este tratado incorpora expresamente las ideas de reunificación familiar (artículo 44),                             
derecho a la identidad (artículo 29),                              derecho a la educación de los NNA (artículo 30).

Se centra en la protección de las personas en situación de discapacidad física, cognitiva o mental. En su 
Preámbulo                           destaca el rol de las familias en todas las medidas de apoyo a dichas personas.   
Enuncia medidas de cuidado alternativo para cuando las familias no puedan cumplir con el rol de cuidado que 
les compete respecto de aquellos miembros en situación de discapacidad (artículo 23)                           y dispone 
el derecho de las familias a recibir la protección social (artículo 28).

Se trata de un conjunto de normas                         dirigidas a la protección de la niñez en contextos de crisis huma-
nitarias como conflictos o disturbios civiles, desastres naturales o crisis causadas por una combinación de ambos 
factores. 
Contiene referencias específicas al fortalecimiento de los entornos familiares y de cuidado (norma 16), el cuidado 
alternativo (norma 19) y la protección de NNA separados y no acompañados (norma 13).

Los instrumentos más relevantes son:
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-
dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.
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Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, 
con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones del 
presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que 
les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las va-
caciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.
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Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y funda-
mental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, 
especialmente para su constitución y mientras sea responsable del 
cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un pe-
ríodo de tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho 
período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con 
remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia 
en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna 
por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los 
niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su em-
pleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre 
su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será 
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites 
de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la 
ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua 
de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconocien-
do a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacio-
nal fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adop-
tarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las me-
didas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución 
de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos téc-
nicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo 
que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las ri-
quezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales 
en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas 
que se plantean tanto a los países que importan productos alimenti-
cios como a los que los exportan.
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Artículo 44
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas 
apropiadas para asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su 
competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aque-
llas personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el 
derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros 
menores de edad que estén a su cargo.

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente conceder un 
trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de los trabajadores 
migratorios.
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Artículo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su 
nacimiento y a tener una nacionalidad.
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Artículo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El 
acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las es-
cuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta 
a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanen-
cia del hijo en el Estado de empleo.
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https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

“La familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir 
protección de esta y del Estado, y que las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir 
la protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas 
con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones”. 
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Artículo 23
Respeto del hogar y de la familia. 1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la dis-
criminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la 
paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con 
las demás, a fin de asegurar que: a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de con-
traer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges; 
-18- b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera responsable el número 
de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, 
educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que 
les permitan ejercer esos derechos; c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su 
fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás. 2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de 
las personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones 
similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el 
interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para el 
desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos. 3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas 
con discapacidad tengan los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y 
a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, los 
Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, servicios y apoyo generales a los menores 
con discapacidad y a sus familias. 4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un examen judicial, determinen, 
de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior del 
niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o 
de uno de ellos. 5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar de un niño con 
discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la 
comunidad en un entorno familiar.
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Artículo 28
Nivel de vida adecuado y protección social. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la 
mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejer-
cicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad. 2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapaci-
dad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: a) Asegurar el 
acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, 
dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su 
discapacidad; -24- b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las per-
sonas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de reducción de la pobreza; c) Asegurar 
el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado 
para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y 
servicios de cuidados temporales adecuados; d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública; e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a programas y be-
neficios de jubilación.
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Normas 16, 19 y 13
https://handbook.spherestandards.org/es/cpms/#ch001
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OG Nº 15, El derecho del niño al disfrute 
del más alto nivel posible de salud

OG Nº 20, La efectividad de los derechos 
del niño durante la adolescencia

OG Nº 14, El derecho del niño a que su interés  
superior sea una consideración primordial

OG Nº 8, El derecho del niño a la protección contra 
los castigos corporales y otras formas de castigos 
crueles o degradantes

OG Nº 12, El derecho del niño 
a ser escuchado

OG Nº 13, Derecho del niño a no ser objeto 
de ninguna forma de violencia

OG Nº 5, Medidas generales de aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño

OG Nº 7, Realización de los derechos  
del niño en la primera infancia

OG conjunta Nº 3 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y Nº 22 del 
Comité de los Derechos del Niño “sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional” 
 
OG conjunta Nº 4 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y Nº 23 del Comité de 
los Derechos del Niño “sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno”

ContenidoObservación general
Este pronunciamiento detalla las obligaciones contenidas en la CDN, conforme a la cual se mandata 
a los Estados Partes a adoptar ”medidas generales de aplicación” para dar efectividad a los dere-
chos del niño.

Expresa que los niños pequeños son portadores de todos los derechos consagrados en la CDN y que 
la primera infancia es un período esencial para la realización de estos derechos.

Orienta a los Estados sobre las disposiciones de la CDN relativas a la protección de los NNA contra 
toda forma de violencia, centrándose en los castigos (corporales o de otras índoles).

Se realiza un análisis del derecho de los NNA a ser escuchados, incluyendo los requisitos y condicio-
nes para el ejercicio de dicho derecho en los diferentes ámbitos institucionales.

Analiza exhaustivamente las formas de violencia contra la niñez y las medidas que los Estados de-
ben adoptar para su prevención, sanción y reparación. 

Se brindan pautas para resguardar de manera concreta el derecho de los NNA y que su interés su-
perior sea considerado en todas las medidas que puedan afectarlos.

Contiene un análisis del derecho de los NNA a la salud, estableciendo requisitos y condiciones míni-
mas para su ejercicio en los diferentes ámbitos institucionales y de la sociedad.

Ofrece lineamientos con respecto de las leyes, las políticas y los servicios necesarios para promover 
tanto el desarrollo integral de los adolescentes como el ejercicio de sus derechos.

Estos pronunciamientos se encar-
gan de dar contenido a los dere-
chos de los NNA en contextos de 
movilidad humana, estableciendo 
los parámetros esenciales para la 
elaboración de políticas públicas de 
protección de la niñez en el contex-
to de procesos migratorios.

Las más relevantes son:







Artículo 127. Abrigo 
El abrigo es una medida provisional y excepcional, dictada en sede ad-
ministrativa por el Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, que se ejecuta en familia sustituta o en entidad de atención, como 
forma de transición a otra medida administrativa de protección o a una 
decisión judicial de colocación familiar o en entidad de atención o de 
adopción, siempre que no sea posible el reintegro del niño, niña o ado-
lescente a la familia de origen. Si en el plazo máximo de treinta días no 
se hubiere podido resolver el caso por la vía administrativa, el Consejo 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes debe dar aviso al juez o 
jueza competente, a objeto de que dictamine lo conducente.
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Artículo 124
Tipos. Con el objeto de desarrollar políticas y permitir la ejecución de las medidas se establecen, con carácter indicati-
vo, los siguientes programas: a) De asistencia: para satisfacer las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y sus 
familias, que se encuentren en situación de pobreza o afectados por desastres naturales y calamidades. b) De apoyo u 
orientación: para estimular la integración del niño, niña y adolescente en el seno de su familia y de la sociedad, así como 
guiar el desarrollo armónico de las relaciones entre los miembros de la familia. c) De colocación familiar: para organizar la 
colocación de niños, niñas y adolescentes en familias sustitutas mediante un proceso de selección, capacitación y apoyo 
a quienes se dispongan a incorporarse en el programa. d) De rehabilitación y prevención: para atender a los niños, niñas 
y adolescentes que sean objeto de torturas, maltratos, explotación, abuso, discriminación, crueldad, negligencia u opre-
sión; tengan necesidades especiales tales como discapacitados o discapacitadas y superdotados o superdotados; sean 
consumidores de sustancias alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicas; padezcan de enfermedades infecto-contagio-
sas; tengan embarazo precoz; así como para evitar la aparición de estas situaciones. e) De identificación: para atender 
las necesidades de inscripción de los niños, niñas y adolescentes en el Registro del Estado Civil y de obtener sus docu-
mentos de identidad. f) De formación, adiestramiento y capacitación: para satisfacer las necesidades de capacitación de 
las personas que se dediquen a la atención de niños, niñas y adolescentes; así como las necesidades de adiestramiento 
y formación de los niños, niñas o adolescentes, su padre, madre, representantes o responsables. g) De localización: para 
atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes de localizar a su padre, madre, familiares, representantes o 
responsables; que se encuentren extraviados, desaparecidos o hayan sido de alguna forma separados o separadas del 
seno de su familia o de la entidad de atención en la que se encuentran, o les hayan violado su derecho a la identidad. h) 
De abrigo: para atender a los niños, niñas y adolescentes que lo necesiten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 127 de 
esta ley. i) Comunicacionales: para garantizar la oferta suficiente de información, mensajes y programas dirigidos a niños, 
niñas y adolescentes divulgados por cualquier medio comunicacional o a través de redes y a que esta oferta contribuya al 
goce efectivo de los derechos a la educación, salud, recreación, participación, información y a un entorno sano de todos 
los niños, niñas y adolescentes, estimulando su desarrollo integral. j) Socio-educativos: para la ejecución de las sancio-
nes impuestas a los y las adolescentes por infracción a la ley penal. k) Promoción y defensa: para permitir que los niños, 
niñas y adolescentes conozcan sus derechos y los medios para defenderlos. l) Culturales: para la preparación artística, 
respeto y difusión de los valores autóctonos y de la cultura universal.
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Artículo 126
Tipos. Una vez comprobada la amenaza o violación a que se refiere el artículo anterior, la autoridad competente puede 
aplicar las siguientes medidas de protección: a) Inclusión del niño, niña o adolescente y su familia, en forma conjunta o 
separada, según el caso, en uno o varios de los programas a que se refiere el Artículo 124 de esta Ley. b) Orden de ma-
trícula obligatoria o permanencia, según sea el caso, en escuelas, planteles o institutos de educación. c) Cuidado en el 
propio hogar del niño, niña o adolescente, orientando y apoyando a los padres, madres, representantes o responsables 
en el cumplimiento de sus obligaciones, conjuntamente con el seguimiento temporal de la familia y del niño, niña o ado-
lescente, a través de un programa. d) Declaración del padre, madre, representantes o responsables, según sea el caso, 
reconociendo responsabilidad en relación al niño, niña o adolescente. e) Orden de tratamiento médico, psicológico o psi-
quiátrico, ambulatorio o en régimen de internación en centro de salud, al niño, niña o al adolescente que así lo requiera 
o a su padre, madre, representantes o responsables, en forma individual o conjunta, según sea el caso. f) Intimación al 
padre, a la madre, representantes, responsables o funcionarios y funcionarias de identificación a objeto de que procesen 
y regularicen, con estipulación de un plazo para ello, la falta de presentación e inscripción ante el Registro del Estado 
Civil o las ausencias o deficiencias que presenten los documentos de identidad de niños, niñas y adolescentes, según sea 
el caso. g) Separación de la persona que maltrate a un niño, niña o adolescente de su entorno. h) Abrigo. i) Colocación 
familiar o en entidad de atención. j) Adopción. Se podrá aplicar otras medidas de protección si la particular naturaleza de 
la situación la hace idónea a la preservación o restitución del derecho, dentro de los límites de competencia del Consejo 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes que las imponga.

volver







Artículo 397-C
Colocación familiar o en entidad de atención de niños, niñas y adolescentes separados o separadas de su familia de ori-
gen. De no localizarse a los progenitores o, habiéndoselos localizado sin que sea posible la integración o reintegración 
familiar, cumplido el lapso de treinta días continuos previsto en el artículo 127 de esta Ley, el respectivo Consejo de Pro-
tección de Niños, Niñas y Adolescentes, remitirá el expediente del procedimiento administrativo al Tribunal de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, a fin de que el juez o jueza de mediación y sustanciación proceda a dictar la correspon-
diente medida provisional de colocación en otra familia sustituta o en otra entidad de atención, debidamente inscritas en 
el registro que a tal efecto lleve la autoridad competente. El Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes deberá 
entregar copia certificada del expediente al Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes.
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Artículo 397-D
Integración o reintegración de niños, niñas y adolescentes separados de su familia de origen. Cuando la colocación fami-
liar se haya concedido a terceras personas, como consecuencia de la imposibilidad de lograr la integración o reintegra-
ción del respectivo niño niña o adolescente en su familia de origen nuclear o ampliada, dichas personas deben colaborar 
con los responsables del programa de colocación familiar, a los fines de fortalecer los vínculos familiares con la familia 
del niño, niña o adolescente. De lograrse la integración o reintegración del niño, niña o adolescente en su familia de origen 
nuclear o ampliada, el Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, a través de un programa de protección, 
debe hacer seguimiento durante el año siguiente a la fecha en la cual se produjo dicha integración o reintegración. Du-
rante dicho plazo debe realizarse un mínimo de cuatro evaluaciones integrales. Simultáneamente, se debe incluir a esta 
familia de origen en aquellos programas de fortalecimiento familiar que estime conveniente. En caso que los progenitores 
del niño, niña o adolescente manifiesten su intención de lograr su integración o reintegración, pero las evaluaciones que 
se les realice resulten negativas, la colocación familiar debe continuar en la familia sustituta, hasta que se determine que 
procede dicha integración o reintegración o, que la misma es inviable o imposible. De evidenciarse inviable o imposible 
la integración o integración familiar, la colocación familiar debe continuar mientras se determina la adoptabilidad del 
respectivo niño, niña o adolescente y se tramita la adopción. Lo dispuesto en este artículo se aplica a las colocaciones en 
entidad de atención. En todos estos casos, los expedientes relativos a las colocaciones deben permanecer en el respec-
tivo Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes mientras no cese la correspondiente medida de protección.
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Artículo 401
Capacitación y supervisión. Las personas a quienes se otorgue un niño, niña o 
adolescente en colocación familiar deben estar inscritas en un programa de 
colocación familiar, en el cual se las capacite y supervise. Excepcionalmente 
se puede otorgar dicha colocación a quienes no estuvieren inscritos o inscritas 
en uno de estos programas, en cuyo caso, deberán proceder a inscribirse de 
inmediato, a los fines indicados. Artículo 401-A. Inscripción, evaluación, ca-
pacitación y registro Para que a una persona o pareja pueda concedérsele una 
colocación familiar por un Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, debe inscribirse en un programa de colocación familiar, a fin de ser pre-
viamente evaluada bio-psico-social y legalmente, para determinar su idonei-
dad. Una vez determinada tal idoneidad, la persona debe ser capacitada por 
el mencionado programa, mediante cursos de formación y orientación para 
familias sustitutas en modalidad de colocación familiar. Concluida la capacita-
ción, se le incorporará al registro de elegibles en materia de colocación fami-
liar. Copia de este registro debe remitirse al Tribunal de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes, a los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes y a los Consejos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 
El registro de elegibles se debe actualizar cada tres meses. Artículo 401-B. 
Seguimiento En todos los casos, una vez decidida la colocación familiar de un 
niño, niña o adolescente con la persona o pareja que seleccione el juez o jueza, 
el o la responsable del correspondiente programa de colocación familiar, debe 
hacer seguimiento de dicha colocación, realizando una evaluación integral y 
elaborando el respectivo informe bio-psico-social-legal. De los resultados de 
este seguimiento debe informar al respectivo juez o jueza de mediación y sus-
tanciación cada tres meses. Así mismo, dicha información debe remitirse a la 
correspondiente oficina de adopciones del Consejo Nacional de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes, a los fines del artículo 493-D de esta Ley. 

Artículo 402
Registro. El Consejo de Protección debe llevar un registro de las personas a 
quienes se les ha otorgado colocaciones familiares y de aquéllas que resultan 
elegibles para ello, así como de los programas respectivos. 

Artículo 403
Prioridad de las decisiones. Las decisiones relativas a un niño, niña o adoles-
cente, tomadas por la persona que ejerza la Responsabilidad de Crianza de los 
mismos en virtud de una colocación, privan sobre la opinión de sus padres y 
madres.

Artículo 404
Interrupción de la colocación. Si la persona a la cual se ha concedido un niño, 
niña o adolescente en colocación familiar, no pudiere, o no quisiere, continuar 
con el ejercicio de la misma, debe informar de ello al juez o jueza que dictó la 
medida, a fin de que éste decida lo conducente. En ningún caso el niño, niña 
o adolescente puede ser entregado a terceros sin previa autorización judicial. 

Artículo 405
Revocatoria de la colocación. La colocación familiar o en entidad de atención 
puede ser revocada por el juez o jueza, en cualquier momento, si el interés 
superior del niño, niña o adolescente así lo requiere, previa solicitud del colo-
cado o colocada si es adolescente, del padre o la madre afectados en la Patria 
Potestad o en el ejercicio de la Responsabilidad de Crianza, sus parientes, del 
Ministerio Público, y de cualquier persona que tenga conocimiento directo de 
los hechos o circunstancias que lo justifiquen.
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Artículo 186
Registro e inscripción. Las entidades de atención que no tengan el carácter público, en los términos de esta Ley, sólo pue-
den funcionar después de haber obtenido su registro ante el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, donde la entidad de atención tiene su domicilio principal. Los programas y proyectos de protección de niños, niñas 
y adolescentes, incluyendo los desarrollados por entidades de atención, sólo pueden ejecutarse después de inscribirse 
ante el Consejo Municipal de Derechos del Niños, Niñas y Adolescentes, de la localidad donde se pretende desarrollar los 
mismos. Los programas y proyectos de cobertura colectiva, realizados por organizaciones nacionales e internacionales 
deben inscribirse ante el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la localidad donde se preten-
de desarrollar los mismos.
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Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comu-
nidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encar-
gadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus 
facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la presente Convención.
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Artículo 396
Finalidad. La colocación familiar o en entidad de atención tiene por objeto otorgar 
la Responsabilidad de Crianza de un niño, niña o adolescente, de manera temporal 
y mientras se determina una modalidad de protección permanente para el mismo. 
La Responsabilidad de Crianza debe ser entendida de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 358 de esta Ley. Además de la Responsabilidad de Crianza, puede confe-
rirse la representación del niño, niña o adolescente para determinados actos.
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Artículo 186. Registro e inscripción
Las entidades de atención que no tengan el carácter público, en los términos de esta Ley, 
sólo pueden funcionar después de haber obtenido su registro ante el Consejo Municipal 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, donde la entidad de atención tiene su do-
micilio principal.

Los programas y proyectos de protección de niños, niñas y adolescentes, incluyendo los 
desarrollados por entidades de atención, sólo pueden ejecutarse después de inscribirse 
ante el Consejo Municipal de Derechos del Niños, Niñas y Adolescentes, de la localidad 
donde se pretende desarrollar los mismos.

Los programas y proyectos de cobertura colectiva, realizados por organizaciones na-
cionales e internacionales deben inscribirse ante el Consejo Municipal de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes de la localidad donde se pretende desarrollar los mismos.
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Artículo 191. Requisitos para la inscripción de programas
El o la responsable de un programa, sea éste ejecutado o no en una entidad de atención, 
debe presentar su solicitud de inscripción acompañada de:

a) Justificación.

b) Beneficiarios directos e indirectos.

c) Objetivos generales y específicos.

d) Forma de ejecución y productos esperados.

e) Presupuesto y forma de financiamiento.

f) Perfil, funciones y número estimado de personas que intervendrán en su ejecución.

g) Tiempo estimado de duración del programa.

Cuando el programa sea ejecutado por persona natural, se le exigirá reconocida idonei-
dad moral, así como formación profesional o experiencia previa en materia de niños, 
niñas y adolescentes.
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Artículo 127. Abrigo
El abrigo es una medida provisional y excepcional, dictada en sede ad-
ministrativa por el Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, que se ejecuta en familia sustituta o en entidad de atención, como 
forma de transición a otra medida administrativa de protección o a una 
decisión judicial de colocación familiar o en entidad de atención o de 
adopción, siempre que no sea posible el reintegro del niño, niña o ado-
lescente a la familia de origen. Si en el plazo máximo de treinta días no 
se hubiere podido resolver el caso por la vía administrativa, el Consejo 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes debe dar aviso al juez o 
jueza competente, a objeto de que dictamine lo conducente.
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Computadora con conexión a internet, impresora multifunción, escrito-
rios, sillas, archivador, equipos telefónicos, cámaras fotográficas, gra-
badoras, video beam, entre otros.

Papel bond, lapiceros, lápices, carpetas, sobres, grapadora, clips, mar-
cadores.
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2.2. Requerimientos técnicos (especialización) 
• Poseer título universitario.

• Experiencia mínima de dos (2) años en áreas de atención a familias, comunidades y NNA.

• Conocimientos en la LOPNNA, la legislación internacional vigente en materia de cuida-
dos alternativos, de protección de derechos de la niñez y adolescencia.

• Habilidades para el trabajo en equipo y entornos comunitarios, para el abordaje de fa-
milias y NNA.

• Actitud receptiva ante el trabajo con comunidades vulnerables, sin discriminar sus si-
tuaciones.

• Iniciativa, autonomía y creatividad para resolver problemáticas emergentes.

• Honestidad, discreción y solvencia en el desempeño de la profesión.
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Mapeo de los actores estratégicos
Se recomienda dirigirse inicialmente a los siguientes espacios:

1- Consejo comunal: compuesto por grupos sociales que promueven la participación comunitaria y el bienestar 
de sus miembros, donde habitan los líderes comunitarios, los encargados de los Comités Locales de Abas-
tecimiento y Producción, así como otros aliados dentro de la comunidad, quienes facilitan el acceso a los 
diferentes sectores, pues es importante tener relacionamiento previo y anticiparse al contexto de la localidad 
para obtener mejores resultados.

2- Instituciones educativas: en ellas podrán conseguir información de los y las estudiantes que no viven con 
sus padres porque estos han delegado su cuidado de manera informal a sus familias ampliadas o a personas 
con quienes no tienen vínculos consanguíneos, siendo sus referentes afectivos de cuidado o no; ello, debido a 
enfermedades, fallecimiento repentino de alguno de los cuidadores primarios, privación de libertad o causas 
relacionadas con la movilidad humana (específicamente la migración), entre otras situaciones.

3- Iglesias: organizaciones religiosas que reciben cualquier tipo de público y con la posibilidad de conocer la 
situación de NNA cuyo derecho a vivir en familia está siendo vulnerado. 

4- Programas de atención social comunitarios: son órganos de apoyo del Sistema de Protección de NNA; por 
ende, atienden a comunidades vulnerables con familias que cumplen con el perfil para incorporarse al pro-
grama.

5- Organizaciones gubernamentales: el equipo multidisciplinario debe promover actividades con instituciones 
clave que forman parte del Sistema de Protección de NNA; los CPNNA, Defensorías, Tribunales de Protección 
de NNA, CMDNNA, entre otros, son organismos indispensables para la puesta en práctica del programa, para 
sensibilizar sobre la situación de los NNA que se encuentran bajo cuidados informales, institucionalizados o 
en alguna situación donde su derecho a vivir en familia está siendo vulnerado.
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 ➞ Ser mayor de 25 años.

 ➞ Carecer de antecedentes penales.

 ➞ Ser soltero/a, pareja de cónyuges o parejas que mantengan unión 
estable de hecho, con o sin hijos biológicos y/o adoptivos.

 ➞ No formar parte de otros programas de esta índole.

 ➞ No encontrarse en miras a adopción.
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-Secuencia de evaluación: las familias convocadas en las comunidades donde opera 
el programa completan un formato de solicitud y entregan la documentación solicitada 
como requisitos formales. Seguidamente se lleva a cabo la evaluación social y la evalua-
ción psicológica, y habiéndose obtenido los “aptos” en cada una de ellas se realiza una 
evaluación integral por parte de la dupla psico-social a cargo. En esta instancia se estima 
técnicamente la solicitud y se delimitan las posibilidades de la familia para acoger a un 
NNA, así como la modalidad de acogimiento a proponer.

-Entrevista de devolución: el equipo multidisciplinario realiza con las personas solici-
tantes una entrevista de devolución honesta, adecuada, fundamentada y constructiva de 
los resultados de la evaluación. En caso favorable, se informa acerca de la continuidad 
del proceso, orientando sobre las posibilidades de la familia para acoger a un NNA, así 
como la modalidad de acogimiento a proponer.

-No idoneidad de la familia sustituta sin vínculo previo con el NNA: si en alguna de 
las fases de la evaluación el profesional interviniente considera que las condiciones de la 
familia no son favorables para ser familia sustituta, es una responsabilidad ética no ex-
tender el proceso, señalando que no es apta para el acogimiento y reconociendo las for-
talezas y la generosidad de los miembros por haber participado, y orientando sobre otras 
alternativas para canalizar sus motivaciones solidarias. Asimismo, se tiene en cuenta que 
los ciclos vitales y los momentos de la familia no son permanentes, y que los motivos por 
los cuales no se continúa con el proceso pueden ser temporales. Si este fuera el caso, el 
equipo propone a la familia un plazo en el que la situación actual cambie y pueda consi-
derar postularse nuevamente más adelante.
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Por ejemplo, apoyo especializado para el cuidado de niños pequeños, 
adolescentes, niños con discapacidad, niños cuyos padres han migra-
do; asimismo, apoyo especializado de acuerdo con la edad y cultura de 
los padres sustitutos, entre otros perfiles específicos.
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Artículo 80. Derecho a opinar y a ser oído y oída
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a:

a) Expresar libremente su opinión en los asuntos en que 
tengan interés.

b) Que sus opiniones sean tomadas en cuenta en función 
de su desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se 
desenvuelven los niños, niñas y adolescentes, entre ellos: 
al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, 
científico, cultural, deportivo y recreacional.

Parágrafo Primero. Se garantiza a todos los niños, niñas y 
adolescentes el ejercicio personal y directo de este dere-
cho, especialmente en todo procedimiento administrativo 
o judicial que conduzca a una decisión que afecte sus dere-
chos, garantías e intereses, sin más límites que los deriva-
dos de su interés superior.

Parágrafo Segundo. En los procedimientos administrativos o 
judiciales, la comparecencia del niño, niña o adolescente se 
realizará de la forma más adecuada a su situación personal 
y desarrollo. En los casos de niños, niñas y adolescentes con 
necesidades especiales o discapacidad se debe garantizar la 
asistencia de personas que, por su profesión o relación espe-
cial de confianza, puedan transmitir objetivamente su opinión.

Parágrafo Tercero. Cuando el ejercicio personal de este de-
recho no resulte conveniente al interés superior del niño, 
niña o adolescente, éste se ejercerá por medio de su pa-
dre, madre, representantes o responsables, siempre que no 
sean parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a 
los del niño, niña o adolescente, o a través de otras perso-
nas que, por su profesión o relación especial de confianza 
puedan transmitir objetivamente su opinión.

Parágrafo Cuarto. La opinión del niño, niña o adolescente 
sólo será vinculante cuando la ley así lo establezca. Nadie 
puede constreñir a los niños, niñas y adolescentes a expre-
sar su opinión, especialmente en los procedimientos admi-
nistrativos y judiciales.

Artículo 81. Derecho a participar
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 
participar libre, activa y plenamente en la vida familiar, co-
munitaria, social, escolar, científica, cultural, deportiva y 
recreativa, así como a la incorporación progresiva a la ciu-
dadanía activa.

El Estado, las familias y la sociedad deben crear y fomentar 
oportunidades de participación de todos los niños, niñas y 
adolescentes y sus asociaciones.
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

ENTREVISTA INICIAL

Lugar y fecha:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Profesional a cargo:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Organismo remitente:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  
(Indicar la organización o persona por la que fue referido el entrevistado o grupo familiar)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO

Nombres y apellidos:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Sexo:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Nacionalidad:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Cédula de identidad:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Fecha de nacimiento:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Edad:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Nivel de instrucción/ocupación:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Religión:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Teléfonos:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Dirección:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Motivo de participación en el programa (Indicar las razones que motivan al entrevistado a participar en el programa, 
destacando si tiene bajo su cuidado –de manera informal– a algún NNA, fecha desde que ello inició, forma de adap-
tación, situación actual de la familia de origen del NNA, estrategias de comunicación, incluso incorporar verbatum 
del entrevistado)

ÁREA SOCIAL

 Nombre Apellido

 Fecha de nacimiento Edad

 Parentesco Nivel de instrucción

 Ocupación Observación
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Genograma (Indicar mediante esquema la composición familiar y las relaciones tanto del grupo conviviente 
como de las demás personas que forman parte de su entorno familiar)

Dinámica familiar (Destacar las formas de interacción del grupo familiar conviviente, roles, patrones de conducta, 
rutinas, distribución de tareas, factores protectores y de riesgo que se puedan identificar tanto por el profesional como 
por el entrevistado, duelos y adaptaciones ante situaciones adversas de cada miembro, seguridad física, alimentación, 
estilo de crianza, actividades familiares que realicen, con qué frecuencia y en qué lugares, entre otros aspectos)

Dinámica comunitaria (Participación en organizaciones comunitarias y frecuencia, beneficios obtenidos, rela-
ción con los vecinos, formas de comunicación, recursos con los que cuenta el entorno, desde lo médico, recreati-
vo, educativo, entre otros)

ÁREA MÉDICA
Nota (Incorporar datos relevantes tanto del entrevistado como del grupo familiar, destacando la información de 
los NNA que están bajo cuidado de las personas interesadas en participar en el programa)

Estado de salud actual:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Antecedentes médicos:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Diagnóstico:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Tratamiento médico:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Intervenciones quirúrgicas:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Controles médicos y frecuencia:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Seguro médico:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Centros asistenciales cercanos:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

ÁREA LABORAL
Lugar de trabajo:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Dirección:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Antigüedad:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Horario laboral:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Beneficios laborales:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Describir las actividades que desempeña:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Presupuesto familiar actual
Ingresos

 Concepto Monto
Ingresos fijos  

Otros ingresos 

Total ingresos mensuales 
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Egresos

 Concepto Monto
Alimentación 

Servicios básicos 

Telefonía 

Recreación 

Transporte 

Vivienda 

Otros

Total egresos mensuales

Balance general Ingresos - Egresos

Total de ingresos _  _  _  _  _  _  _  _  _ - Total de egresos _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  =  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ 

Información relevante (Describir si el grupo familiar cuenta con emprendimientos, habilidades en determinados 
oficios y algunas acciones concretas para lograr la autogestión familiar)

ÁREA EDUCATIVA

Cantidad de NNA en edad escolar pertenecientes al grupo familiar:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Cantidad de NNA escolarizados:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Nombre del centro educativo:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Grado que cursa:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Horario escolar:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Actividades extracurriculares:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Desempeño escolar:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 Entrevistado cumple con el perfil Cantidad de NNA que se Plan de acción a corto plazo
  encuentran bajo cuidados informales y acuerdos con la familia 
  por parte del entrevistado

 Sí No  

   

Conforme firman:

Por el profesional a cargo:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Por el adulto entrevistado:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Por el NNA entrevistado:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FICHA DE INSCRIPCIÓN                                    

DATOS PERSONALES

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación    

DATOS LABORALES

Tipo de actividad Cargo que ocupa  

Nombre de organización Si trabaja independiente, especifique 

Teléfono oficina Correo electrónico institucional

Dirección de trabajo      

Tiempo de permanencia Ingresos mensuales  

    

Por medio del presente formulario, comunico mi interés en formar parte del programa:
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

para incorporarme en los procesos de evaluación bio-psico-social y legal, para determinar mi idoneidad como 
posible familia sustituta. 
De igual forma, me comprometo a responder y cumplir con todos los requerimientos que me sean solicitados por 
el equipo técnico, así como acudir a las actividades en las que me convoquen.

 Firma y huella del solicitante Atendido por
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FORMATO INFORME SOCIAL

Fecha y lugar de abordaje:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Objetivo:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Emitido por:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Observaciones:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES

DATOS PERSONALES PRIMER SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal 

Dirección de habitación

Dirección de trabajo   

DATOS PERSONALES SEGUNDO SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal 

Dirección de habitación

Dirección de trabajo  
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II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR
(Los datos a incorporar serán específicamente de las personas que residen en el hogar; de igual forma, se puede 
desarrollar un párrafo que visualice el resto del grupo familiar, mencionando si tienen interacción constante, si se 
encuentran dentro o fuera del país, su opinión respecto del proceso, entre otros aspectos)

 Nombre y apellidos Parentesco

 Edad Estado civil

 Teléfono Ocupación 

Observación

III. REDES DE APOYO DE LOS SOLICITANTES

(Plasmar a las personas que son respaldo emocional y económico del grupo familiar, mencionando en la casilla 
de observación la forma en la que colaboran con este, así como la frecuencia)

 Nombre y apellidos Parentesco

 Edad Estado civil

 Teléfono Ocupación 

Observación

IV. DINÁMICA FAMILIAR
(Plasmar aspectos relevantes del desarrollo emocional y social de los solicitantes, relaciones con los miembros de 
la familia, figuras significativas dentro de esta, relaciones de pareja, duración y roles, resolución de conflictos, inte-
racción de los NNA y los adultos, distribución de tareas domésticas, actividades en tiempos libres, rutinas, el tiempo 
que estos cuidadores actuales permanecen en el domicilio, entre otros detalles. Si te trata de cuidados en curso, es 
importante incorporar un breve resumen que plasme cómo inició este cuidado informal, las formas de relacionarse 
con el NNA y la familia de origen, el funcionamiento familiar de acuerdo con el ciclo vital individual y familiar)

V. ÁREA FÍSICO-AMBIENTAL
(Mencionar los metros cuadrados de la vivienda, tenencia, tiempo de permanencia, distribución y espacios que 
ocupa cada miembro de la familia, servicios con los que cuenta la vivienda y funcionamiento, desplazamiento 
dentro y fuera de la comunidad e indicar si las condiciones ofrecen o no calidad de vida)

VI. ÁREA COMUNAL
(Explicar si en la comunidad hay espacios educativos y comunitarios idóneos para el NNA, centros de orientación 
y atención familiar cercanos, actividades recreativas y la dotación comunitaria en general)
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VII. ÁREA SOCIOEDUCATIVA
(Cuando haya NNA dentro del grupo familiar, se debe detallar el estatus educativo de cada uno, reflejando el gra-
do que cursa, la institución educativa a la que pertenece, su desempeño escolar, las actividades extracurriculares 
que realiza, terapias y atenciones) 

VIII. ÁREA MÉDICA
(Mencionar los antecedentes médicos, diagnósticos, estado actual y otros detalles que reflejen el perfil de los 
solicitantes, así como información del grupo familiar conviviente) 

IX. ÁREA SOCIOECONÓMICA
a. Ingresos mensuales:
 Aportante Fuente de ingreso Ingresos Cambio $ a bolívares

 

                              Total de Ingresos Mensuales

b. Egresos mensuales: 
 Área Cambio $ a bolívares

 Total de egresos mensuales 

c. Capacidad de ahorro:  

Total de ingresos 

Total de egresos 

Capacidad de ahorro 

Al realizar el balance entre ingresos y egresos, se puede constatar que:

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _
(completar con la información del análisis realizado) 

X. ÁREA LEGAL
(Cuando se trate de NNA que fueron entregados voluntariamente por sus padres sin la formalidad necesaria, es importante 
mencionar los antecedentes, situación legal de los padres, documentación con la que cuenta el NNA, entre otros aspectos)

XI. CONCLUSIONES

XII. RECOMENDACIONES
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FORMATO DE INFORME PSICOLÓGICO

I. DATOS DE EVALUACIÓN

Fecha de evaluación:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Motivo de consulta:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Técnicas empleadas:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES

DATOS PERSONALES PRIMER SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo
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DATOS PERSONALES PRIMER SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

III. ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES
(Desarrollar historia familiar del solicitante, lugar que ocupó en dicha familia, relaciones de pareja, situaciones 
positivas y adversas, competencias parentales identificadas, fortalezas, debilidades; también agregar la percep-
ción del evaluador y del evaluado en relación con el respeto de la historia familiar del NNA, la apertura para ser 
abordado por el equipo multidisciplinario, entre otros detalles)

IV. IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA
(Resumen clínico del evaluado de acuerdo con las pruebas aplicadas)

V. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

(Indicar las condiciones de salud mental, características de personalidad, capacidad de adaptación y otros ele-
mentos que permitan construir el perfil del evaluado)

VI. CONCLUSIONES 

VII. RECOMENDACIONES
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FORMATO DE INFORME INTEGRAL

N° de expediente:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Fecha y lugar de evaluación:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL NNA

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal
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II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN FAMILIAR

DATOS PERSONALES MADRE BIOLÓGICA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

DATOS PERSONALES PADRE BIOLÓGICO

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo
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III. FAMILIA EXTENDIDA U OTRO CONTACTO

DATOS PERSONALES FAMILIAR

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

IV. ANTECEDENTES DEL NNA
Personales (Mencionar la historia individual del NNA, desde cuándo perdió los cuidados parentales, dónde se 
encuentra actualmente y otros detalles)

Familiares (Indicar los cuidados ofrecidos en la primera infancia, proceso de separación, estilo de crianza que 
ejercían los padres, a quiénes recurrieron los padres para delegar los cuidados del NNA, formas de comunica-
ción, entre otros detalles)

Legales (Plasmar la documentación con la que cuenta el NNA, modalidad de migración de los padres)

V. ÁREA SOCIAL
(Rutinas, hábitos, intereses, actividades que realiza el NNA, actividades de interés, formas de relacionarse, acti-
vidades en tiempo libre)

VI. ÁREA FÍSICO-AMBIENTAL
 (Indicar dónde se encuentra actualmente –cuidado informal, institucionalizado–, si posee sentido de pertenen-
cia, espacio personalizado, actividades domésticas en las que está involucrado)

VII. ÁREA EDUCATIVA

(Desempeño escolar, institución educativa y año escolar que cursa, actividades extracurriculares, apoyo psico-
pedagógico y otros aspectos)
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VIII. ÁREA PSICOLÓGICA

(Impresión diagnóstica, tratamiento, fortalezas y debilidades identificadas)

IX. ÁREA LEGAL
(Documentación de identidad, escolar u otra, que amerite un plan de atención y resolución)

X. ÁREA MÉDICA
(Condición de salud, tratamientos médicos, especialidades que amerita y frecuencia)

XI. CONCLUSIONES 

XII. RECOMENDACIONES
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

PROPUESTA DE TEMÁTICA DE TALLERES

TALLER 1
Taller Introductorio sobre los Aspectos Legales del Acogimiento FamiliarFecha

Objetivos generales

Objetivos específicos

Actividades

Estrategias

Materiales requeridos

Tiempo 10 minutos 30 minutos60 minutos

Conocer la medida de colocación familiar

1) Realizar 
bienvenida y 
presentación de 
los integrantes 
del equipo técnico 
que serán los 
encargados de 
llevar a cabo la 
actividad 

Presentación 
personal de 
cada uno de los 
integrantes del 
equipo técnico 

2) Identificar las 
características 
de la medida de 
colocación familiar

Exposición del/la 
facilitador/a sobre: 
-la definición de la 
medida 
-a quién protege
-cuándo se aplica 
-quiénes pueden 
solicitarla

El/la facilitadora, 
de manera sencilla 
y directa, explica 
las características 
de la medida, con 
el apoyo de una 
presentación en 
Power Point

Laptop y video 
beam
Hojas
Lápices

Rotafolio o pizarra 
acrílica
Marcadores de 
colores  

El/la facilitador/a 
presenta un 
esquema de 
la información 
expuesta y, a 
partir de los 
principales 
temas expuestos, 
se invita a los 
participantes a 
que expresen 
dudas y hagan 
preguntas 

3) Conocer los 
alcances de 
esta medida de 
protección en 
cuanto a deberes 
y derechos de los 
NNA protegidos y 
de los solicitantes 
de la medida

Exposición del/la 
facilitador/a sobre: 
-el alcance de la 
medida

4) Chequear 
la información 
recibida por el 
grupo y promover 
preguntas para 
que puedan 
aclarar dudas

El/la facilitador/a 
promoverá 
un espacio de 
confianza para que 
los participantes 
puedan aclarar 
sus dudas y 
hacer preguntas 
relacionadas con 
el tema expuesto 

Conocer los beneficios de tener una 
medida legal que permita a los familiares 
de los NNA ser sus representantes legales
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TALLER 2
Taller Construyendo el perfil del niño cuyos padres migraron 

y se encuentra protegido en su familia extensa 

Fecha

Objetivos generales

Objetivos específicos

Actividades

Estrategias

Materiales requeridos

Tiempo 15 minutos 60 minutos

1) Establecer las normas de 
funcionamiento del grupo con el fin 
de que se cree un espacio de respeto, 
confianza y seguridad

Entre todos los participantes, construir 
las normas de funcionamiento 

El/la facilitador/a invita a cada 
participante a proponer normas que 
faciliten el buen funcionamiento del 
grupo  

Rotafolio y marcadores de colores Varias hojas impresas con “El relato de 
Juan”
Hojas blancas y lápices o bolígrafos 
para responder las preguntas que se 
encuentran al final de “El relato de Juan”  
Pizarra acrílica o rotafolio para anotar 
las características del perfil de los 
niños protegidos en familia extensa, 
reconocidas por los participantes 

En plenaria, cada subgrupo lee las 
respuestas 
El/la facilitador/a tratará de encontrar 
similitudes y construir el perfil del niño 
protegido en familia extensa, con la ayuda 
de los participantes a partir del análisis que 
cada grupo realizó de “El relato de Juan”

2) Construir el perfil del “niño protegido 
en familia extensa”, con los aportes de 
los participantes a partir de la realización 
de una actividad

Se conforman pequeños grupos de 
dos o tres personas y a cada grupo se 
le entrega una hoja con “El relato de 
Juan”, ya impreso
El grupo deberá leer el relato y responder 
las preguntas que se plantean al final de 
la historia 

Sensibilizar a los familiares sobre las características psicológicas de los niños cuyos 
padres migraron y se encuentran protegidos en familia extensa 

TALLER 3
Respeto por el origen del NNA Fecha

Objetivos generales

Objetivos específicos

Actividades

Estrategias

Materiales requeridos

Comprender la importancia de valorar la información de la historia familiar del NNA, en 
función de su desarrollo y conformación 

1) Valorar la historia de cada familia identificando fortalezas y desafíos a resolver

“Compartiendo nuestra historia familiar”: se invita a que cada familia complete una 
serie de preguntas relacionadas con la historia del acogimiento 

A partir de las respuestas de cada familia, el/la facilitador/a puede tomar elementos 
que muestren o ejemplifiquen las fortalezas y los desafíos por resolver, lo que facilita 
darle valor a todo el proceso y, en consecuencia, respetarlo

Cuestionario “Compartiendo nuestra historia familiar”. Hojas en blanco. Lápices de colores 
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

EVALUACIÓN DE TALLERES

Fecha:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

A continuación, se harán preguntas que deberá responder marcando con una (X) la opción de su preferencia, 
siendo Deficiente la más baja calificación y Excelente, la mejor calificación. Podrá dejar un comentario (opcional).

1.- ¿Qué opina sobre la logística del taller? (comunicado, transporte, refrigerios)

Calificación Marque (X) Comentario

Deficiente

Regular

Bueno

Muy bueno

Excelente

2.- ¿Cómo califica el espacio del taller y las medidas de bioseguridad?

Calificación Marque (X) Comentario

Deficiente

Regular

Bueno

Muy bueno

Excelente

3.- ¿Cómo califica a los/as facilitadores/as del taller?

Calificación Marque (X) Comentario

Deficiente

Regular

Bueno

Muy bueno

Excelente
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4.- ¿Cuál de los talleres le gustó más?

Lista de talleres Marque (X)

1- 

2- 

3- 

4- 

5- 

5.- ¿Cuál de los talleres le pareció de mayor utilidad?

Lista de talleres Marque (X)

1- 

2- 

3- 

4- 

5- 

6.- ¿Obtuvo herramientas prácticas para el manejo de niños/as y adolescentes en el hogar?

Sí  ❑               No  ❑  

De ser positiva su respuesta, ¿cuáles fueron tales herramientas?

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

 _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Gracias por su aporte.
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FORMATO DE PLAN DE TRABAJO

N° de expediente:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ Fecha de inicio:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Objetivo general:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA SUSTITUTA

DATOS PERSONALES PRIMER SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

DATOS PERSONALES SEGUNDO SOLICITANTE

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo
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II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL NNA

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal
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III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA DE ORIGEN

DATOS PERSONALES PADRE BIOLÓGICO

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

DATOS PERSONALES MADRE BIOLÓGICA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo
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Beneficiario Objetivos Plan de acción Acciones 
específicas

Responsables 
y referentes

Tiempo/plazos Necesidades

NNA  Deben estar 
relacionados con 
los indicadores a 
desarrollar por el 

equipo

Qué debo hacer 
para lograr el 

objetivo

Punteo de
actividades

¿Con quién cuento 
para lograr el 

objetivo?

¿De cuánto tiempo 
dispongo para este 

objetivo?

¿Qué me falta 
conseguir para 

llevar adelante este 
objetivo?

Beneficiario Objetivos Plan de acción Acciones 
específicas

Responsables 
y referentes

Tiempo/plazos Necesidades

Beneficiario Objetivos Plan de acción Acciones 
específicas

Responsables 
y referentes

Tiempo/plazos Necesidades

Beneficiario Objetivos Plan de acción Acciones 
específicas

Responsables 
y referentes

Tiempo/plazos Necesidades

IV. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO ASIGNADO

 Área Nombre y apellido del/la profesional a cargo

Psicología 

Trabajo social 

Legal 

V. ANTECEDENTES

- Modalidad de cuidado:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

- Fecha del abrigo o colocación en familia sustituta:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

- Fecha de finalización del abrigo o la colocación en familia sustituta:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

- Diagnóstico:   _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

VI. ACCIONES DE PLAN DE TRABAJO

Área social

Área psicológica

Área médica

Área legal

Plazo de duración del plan de trabajo y recomendaciones:

Conforme firman: 

Por el equipo técnico:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

NNA:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Por la familia sustituta:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Por la familia de origen:  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _
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FORMATO BÁSICO REFERENCIAL 

FORMATO DE SOLICITUD LEGAL ANTE EL TRIBUNAL

Ciudadana
Juez del Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

Su Despacho.

Nosotros, _____________________________ y _____________________________ , venezolanos, mayores 

de edad, de este domicilio, titulares de la cédula de identidad Nro. V-_____________________________ y 

V-_____________________________ , inscritas en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los nú-

meros Nro.__________________y__________________, respectivamente, actuando la primera en su carácter 

de Coordinadora del Programa de Colocación Familiar con apoyo integral y la segunda como Asesora Legal, en 

resguardo de los derechos e intereses del niño _____________________________, actualmente de____(__) 

años de edad, nacido en fecha____de____________________de________en el Estado________________, 

ocurrimos ante su competente para exponer lo siguiente: 

De los hechos:

Es el caso ciudadana juez que se convocó ante el Programa de Colocación Familiar con apoyo integral a la ciuda-

dana_________________________________ , venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº 

V-_____________________________ , quien se encuentra residenciada en____________________________, 

teléfonos de contacto________________________, expuso la convocada:_____________________________ , 

venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-_____________________________.

La madre del niño inicialmente decidió emigrar hace aproximadamente____(__)  años a___________________, 

en busca de____________________________ ; actualmente se desempeña como______________________, 

como consecuencia de ello deja al niño ___________________________________________ bajo el cuidado 

de_____________________________, ciudadana_____________ quien es___________________________, 

mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad N° V-______________________________. 

Igualmente manifiesta la ciudadana _________________________________ que la madre del niño tiene como 

proyecto regresar a Venezuela, pero aún no tiene fecha exacta. Debido a la situación de cuarentena producto 

de la pandemia mundial del COVID-19, se ha limitado su acceso al empleo, teniendo precariedad económica e 

incapacidad para cubrir gastos de viaje. 

En virtud de lo antes expuesto, es por lo que acudimos ante esta competente autoridad con el fin de se le otorgue 

a la ciudadana_________________________________ , venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad Nº V-_____________________________ , la representación del niño de marra, en aras de garantizarle 

un sano desarrollo físico, psicológico, emocional, educativo y cultural.
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Del Derecho:

De lo anteriormente expuesto se observa que el presente caso encuadra dentro de los supuestos establecidos en el 

artículo 126 literal “i” de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en concordancia con el 

artículo 128, 358, 395 y 396 ejusdem, motivo por el cual solicitamos a este digno Tribunal de Protección proceda a 

otorgar provisionalmente la COLOCACIÓN FAMILIAR del niño_____________________________ , en el hogar de la 

ciudadana_______________________________________________.

Medios Probatorios:

Marcada A: Copia Fotostática del Acta de nacimiento del niño(a)_____________________________ , expedida 

por el Registro Civil del Municipio_____________________________ Edo._____________________________ , 

inserta bajo el Acta de nacimiento N°____, Tomo N°____, Folio N°____.

Marcada B: Copia fotostática de la cédula de identidad de la ciudadana(o) _____________________________, 

venezolana(o), mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V- _____________________________.

Marcada C: Constancia de trabajo suscrita por el ciudadano_____________________________ en la cual señala 

que la ciudadana ______________________ presta servicio como empleada_____________________________

desde hace_____________________________. 

Marcada D:  Constancia de Buena Conducta suscrita por el ciudadano _____________________________ en la 

cual señala que la ciudadana(o) _____________________________ desde hace___________________________

que presta servicio como _____________________________ ha demostrado buena conducta. 

Marcada E:    Referencias    Personales    suscrita    por   los    ciudadanos_______________________________________. 

Marcada F: Factura original del servicio público (Luz) emanada de la administradora Serdeco C.A perteneciente 

a la ciudadana_____________________________. 

Marcada G: Dossier de recaudos, Informe Integral Psicosocial y Legal, realizado al grupo familiar, emanado del 

Equipo Multidisciplinario del Programa de Colocación Familiar. 

Del Petitorio:

En consecuencia pido que se realicen las siguientes actuaciones:

PRIMERO: Que se declare CON LUGAR la presente solicitud de COLOCACIÓN FAMILIAR en familia Extendida a fa-

vor del niño _____________________________ en el hogar de la ciudadana  _____________________________, 

venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V- _____________________________, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 358 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adoles-

centes.

SEGUNDO: Que se fije oportunidad para escuchar la opinión del niño _____________________________, a 

través de la herramientas tecnológicas (videollamada) de conformidad con el artículo 80 de la Ley Orgánica para 

la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes.    
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TERCERO: Que se dicte Medida de COLOCACIÓN FAMILIAR PROVISIONAL a favor del niño _______________

__________________, mientras dure el juicio en el hogar de la ciudadana  _______ (en su carácter de abuela 

materna).

CUARTO: Que se le designe al niño_________________________________ un Defensor Público a fin de que 

se le garanticen sus derechos.

QUINTO: Que se libre Boleta de Notificación a la ciudadana _________________________________ venezo-

lana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº _________________________________, una vez el 

Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería (SAIME) determine su dirección y movimiento 

migratorio.

Finalmente que la presente demanda sea admitida, sustanciada y declarada en la definitiva conforme a Derecho 

con todos los pronunciamientos de ley correspondientes.

En Caracas, a la fecha de su presentación.

_________________________________

ABG._________________________________                              ABG._________________________________







volver
Página siguiente

FORMATO BÁSICO REFERENCIAL

FORMATO DE SEGUIMIENTO SOCIAL

DATOS PERSONALES DEL NNA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Nacionalidad

Escolaridad Unidad educativa donde estudia

Situación legal

DATOS PERSONALES DE LA FAMILIA SUSTITUTA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo

DATOS PERSONALES DE LA FAMILIA SUSTITUTA

Nombres y apellidos Cédula de Identidad

Lugar y fecha de nacimiento Edad Estado civil

Nacionalidad Religión

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico personal

Nivel de instrucción Ocupación u oficio

Dirección de habitación 

Dirección de trabajo
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DATOS GENERALES

Fecha de medida 

Tipo de medida 

Tiempo de dictamen de medida 

Tribunal 

Expediente 

DINÁMICA FAMILIAR ACTUAL
(Desarrollar las medidas de bioseguridad tomadas en el hogar, desenvolvimiento del NNA desde la llegada al 
hogar, cambios observados, actividades puntuales que realicen en familia, rutinas diarias y sus horarios, formas 
de comunicación con la familia de origen, mudanzas, distribución de la vivienda, sentido de pertenencia)

DINÁMICA COMUNITARIA
(Identificar las redes de apoyo actuales, los beneficios que está recibiendo el grupo familiar por parte de las or-
ganizaciones comunitarias, la participación que tienen en las actividades, entre otros detalles)

ÁREA MÉDICA
(Describir el estado de salud del grupo familiar, los avances desde la última evaluación, intervenciones quirúrgi-
cas, novedades médicas, estado emocional de cada miembro, tratamiento médico, frecuencia de controles médi-
cos, peso y talla de los NNA, entre otros aspectos)

ÁREA LABORAL
(Indicar las variaciones que ha presentado el presupuesto, si continúan laborando, cambios de empleo, cambios 
en el ingreso económico y las estrategias de administración económica que han implementado)

CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES







Equipos técnicos encargados de las medidas de protección
Se debe contar con un equipo multidisciplinario con experiencia en colocación familiar en Venezuela, así como en aplicación de los estándares inter-
nacionales sobre acogimiento familiar fundamentados en DDHH y Derechos de la Niñez. 

Composición
Idealmente, los equipos deben estar compuestos por profesionales (ver requerimientos técnicos)                            con experiencia en áreas de psicolo-
gía, derecho y trabajo social. Se estima un número de 5 (cinco) profesionales para la atención de 30 NNA. Se sugiere un equipo conformado por un/a 
coordinador/a del programa, un/a abogado/a, un/a psicólogo/a, un/a terapeuta familiar y un/a trabajador/a social.

Funciones 
Coordinador/a: Organiza el equipo, gestiona y planifica los recursos económicos. Impulsa la elaboración de planes de gestión semestralmente. Se 
ocupa del desempeño cotidiano del trabajo educativo y propone alternativas para su resolución.

Trabajador/a social: Realiza la ubicación de las posibles familias sustitutas, visitas domiciliarias de seguimiento y la elaboración de informes téc-
nicos del área. Investiga aspectos sociales relativos a los NNA, participa en las capacitaciones y reuniones técnicas. Realiza una evaluación final para 
generar las acciones de cierre del proceso.

Psicólogo/a: Realiza evaluaciones psicológicas e informes técnicos del área. Aborda las situaciones emocionales que puedan presentar los NNA en 
relación con el proceso. Realiza actividades individuales y grupales que fomenten el fortalecimiento y adquisición de habilidades parentales. Hace el 
seguimiento de la vinculación entre las familias sustitutas y los NNA y visitas domiciliarias (de ser necesarias). Refiere a otros espacios de atención 
vinculados con la salud mental u otras áreas de especialidad cuando se requiera.

Terapeuta familiar: Hace el seguimiento y acompañamiento de las familias sustitutas y los NNA que ya se encuentren en el entorno familiar. Realiza 
dinámicas que permitan la integración familiar y el desarrollo individual. Facilita la reintegración del NNA a la familia de origen en el momento que 
corresponda.

Abogado/a: Realiza las gestiones legales y judiciales necesarias para el funcionamiento del programa y la verificación de documentos legales de las 
familias sustitutas. Participa en actividades que fomenten la adquisición de conocimientos legales y su implicancia. Da seguimiento a los expedientes 
en Tribunal y CPNNA para conocer los avances, así como para representar al programa en audiencias, reuniones y juicios.
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2.2. Requerimientos técnicos (especialización) 
• Poseer título universitario.

• Experiencia mínima de dos (2) años en áreas de atención a familias, comunidades y NNA.

• Conocimientos en la LOPNNA, la legislación internacional vigente en materia de cuida-
dos alternativos, de protección de derechos de la niñez y adolescencia.

• Habilidades para el trabajo en equipo y entornos comunitarios, para el abordaje de fa-
milias y NNA.

• Actitud receptiva ante el trabajo con comunidades vulnerables, sin discriminar sus si-
tuaciones.

• Iniciativa, autonomía y creatividad para resolver problemáticas emergentes.

• Honestidad, discreción y solvencia en el desempeño de la profesión.
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